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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendón por auténticas; y, un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente .entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

«¡bt administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204' de Agosto 14 dé 1-908)’.'
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Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 119.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1.958.
t¡

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto Ñ9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.
Art. 1’---- Déjase establecido que la autorización o-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:.
Número del día y atrasado dentro del mes. . . $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año ........ ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ..................................................... $ 11.25
’’ trimestral ............................. ................ „ 22.50-

semestral ..............................................  45.00
anual ............................................................ „ 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (2 5) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derpcho .adicional fijo:
I9) Si ocupa menos de % página................................................................................................................................... $ 21.00
29) De más de % y hasta Jz-j página................................      „ 36.. 0Ó
3?) De. más de y hasta 1 página....................................     ......>........................... : .60.00

■■ :49) De más de T pagina se cobrará en la proporción correspondiente: ,
■' -i’- .. /-DIRECCION Y ADMINISTRACION. •— J. M» LEGUIZAMON- N9 65S^^k---;' ' •* '



1 ¿J' • x *■ 11-
- ' -• _j... “ -•^rt^g«CTaTa..^ -^fcaag. g^z ^- ■-■ ^^jr^r¿=3=r~ * Z^M.-gasa<r-Trfarr.nr¿y?,>a,> ..g ■ ■. • - \..,.Wy ? ■>' -—V

- . ■ ._ . • *—■— ■* •{ ■ , ■’^—-

PUBÉlCAttóNES Á TERíi/iiNO
•c'rt s

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta ’ Exce
a 300 palabras 10 días* ,4 dente 20 días dente 30 días dente

. i'.’ . $ $ $ ' $ $
Sucesorios ................................................ .;..................... 4’5'. 00’. 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde . . .............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles ....................................... 75.00 3.00 135.00 10.50’ 180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.5Ó 105.00 6.00* 150.00 10.50 cm.
de muebles y,ú'tilésrde trabajo................... 45.00 3.00 75.00 9.0’0- 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales ....................................... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm?
Licitaciones .......................................... ............................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ................................... 120.00 9.00' .------- - - ...... .
Contratos de Sociedades................... ............................. 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Balances ............................... ■............... ........... .................. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos . . ...................................... ............................. 60.00 4.50 120.00 ■ 9.00 180. 00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCÁS DE FABRICA, pagará la suma, de SESENTA' PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos; solicitudes de registros am pliacionés, ríotificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria dé $ 3.00 por centímetro y por columna. ......... . , ... .
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—■ Reconoce crédito a favor de Direc. de Arquitectura d.é, la Prov. por las inversiones rea
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19| 9 |58.— Liquida partida a. favor de H. de ¡Pagos áel nombrado Ministerio para hacer efectivo a
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— Deja, cesante al Sr. Esteban Guzmán, cabo de Jefatura d.e Policía .................................
— Rectifica, el decreto 2033 que establece la licencia acordada al Sr. Luis A. Riva-deneira
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— .Rectifica, el Art. V> del decreto 2070 que establece que el Sr. Jorge B. A’dáy se desem

peñe como Asesor Letrado de las Direcciones Provincial de Minería y de Precios y 'Abas
tecimientos ..................................... .'......... . ... .............. . ........ .

— Acepta la renuncia presentada por él Vocal .ele ía Cámara Arbitral de Tabacos de 'Salta
y Jujuy, Sr. Miguel Angel Martínez Sáravi'a ..........................

— Dispone la venta en adjudicación directa de las 'parcelas de propiedad fiscal en la ciu
dad de Salta del Barrio “20 de Fetírero” .•....................  .•............

— Dá por terminadas Jas funciones de^personal. del Destacamento Forestal de Oi'án, depen
diente de Dirección de B osques y F. Agropecuario ...............................................

— Transfiere .partidas para reforzar parciales t correspondientes al nombrado Ministerio ...
— L’’quida partida a favor de H. de Pagos .del nombrado Ministerio para hacer Afectivo al •

Diputado provincial Don Fermín A. Córdoba ............................................................... /.-‘Sf
— Autoriza los viajes que realizará hasta la ciudad de S. S. de Jujuy el chófer de ía Se

cretaría General^ de la Gobernación don ' Sixto Ibáñez ....................................................
— Líqu'da partida a.,  H, de Pagos- del .hombrado Ministerio para hacer efectivo aifayor.de

diario El Clarín <le Buenos Aires en. corice^tp, derpublicaciones ....................... .
— Acepta la renuncia • presentada por el'Sr. Víctor Barboza, oficial Inspector de la-Poli

cía Ferroviaria .......................................... ...................... .......................... .
— Dá por terminadas las funciones de Juez ele Paz Propietario de Acosta (Guáchipas),' 'don

Juan de D. Apaza ....... i................................. ....................................................i.....;;.;-.;;..'
— Liquida • partida a favor de H. de Pagos d,e la Cárcel ■ Penitenciaría (para hacer 'efectivo
_al, Sr. Alberto R. Fernández ................ «.................... . ........ .........................  ...

— Deja cesante al Sr. Máximo E. Jqárgz^ ordenanza del Dpto. de-Lucha Antituberculosa'--; ■ 
—'Designa ¿1 Dr." Arturo Maldohado Sotelo-médico Regional de ía localidad;de:i£jan;.Carlos
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DECRETO N9 2431—E
SALTA, Setiembre 18 de 1958.
Expt'e. N9 2228|58.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, mediante Resolución ■ N9 499, del 4 
del corriente, solicita se- adjudique- a ’la empre 
sa Adhemar Néstor Imberti, la construcción de 
la obra "Ampliación del Barrio Villa Las Ro
sas —Grupo N? 1”, de esta- ciudad, por' el sis
tema de'“Ajuste Alzado” y en la suma de 
$ 2.0831699,23 m|n.;

—CONSIDERANDO:
Que la propuesta de dicha empresa resulta 

la más conveniente’ de Jas presentadas ,eñ * la’ 
licitación para este grupo;

Que la propuesta de la citada empresa se 
ajusta en un todo a la documentación técnica 
d.e la obra, aprobada por decreto N9 1330, del 
22. de julio del año en curso;

-Atento a lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9 — Adjudícase a la empresa Adhemar 
Néstor Imberti la construcción do la obra “Am 
pliación del Barrio Villa Las Rosas — G.upo 
N9 1”,' ’ de ésta ciudad, por el sistema d.e “A-, 
justé Alzado” y en la súma de $ 2,083.699,23 
m|n.

Art. 2« — El costo de.- la- referida obra se 
imputará, al AnexOj hieiso I— Capítulo I 
—Títu’p 5— Sub^ulo Éiübro. Funcional, 
II— Parcial 38— del Plan de Obras Públicas. 
— A. O. R. Trabajos^ Obras, Públicas — Fon 
dos R. E. Nacional —Ejercicio,. 1958..

Art. 8?.-r Comuniqúese, pubjíqpese,_ insértese 
en el Registro' Oficial y ' archívesé.

BERNARDJKO BIELLA 
P,édro X Peretti. t’S 42ír." • -•.i-

Es Copia:
. PEDRÓ, ANDRÉS . ARRAEZ.
Jefe de pe^achpJSub-sec^taría .-de Q. Públicas..
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DECRETO N9 2432—E.
SALTA, Setiembre 18 de 1958.
Expíe. N9 4666)56.
VISTO la observación que formula Contada 

ría G-neral al decreto N9 7268 —Orden da Pa 
go para Contabilidad N9 82— del 4 de abril 
de 1957, en cuanto a que se deje el mismo sin 

efecto y se emita otro con arreglo a su infor
me de fs. 19; y

—CONSIDERANDO:
Qua la observación de Contaduría General 

se funda en que por haber sido emitido dicho 
decreto en fecha 4)4)1957, no ha sido posible 
su contabi’ización ni imputación a las respee 
tivas partidas, ya que en ese entonces, por im 
perio de la ley,- se encontraba, cerrado el ejer 
ricio f nanciero;

Que por el referido decreto se d'-sponía 1'- 
qu’dar a favor de Dirección de Arquitectura, 
en carácter de reintegro, la suma de$ 2.768.175.67 
mbi., por las inversiones realizadas en cump’i 
miento del Plan de Obras públicas durante el 
mes de setiembre de 1956;

Por ello,
El Gobernador de ’a Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N? 
7268 —Orden de Pago para Contabilidad N? 
82, de fecha 4 de abril de 1957.

Art. 2’ — Reconócese un ‘ crédito de $. 
2.768.175,67 m|n., (Dos Millones Setecientos Se 
senta y Ocho Mil Ciento Setenta y Cinco Pe
sos con 67)100 Moneda Nacional), a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, por 
las inversiones realizadas en cumplimiento del 
Plan de Obras durante .el mes de setiembre 
de 1956.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, pagúese a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma de $ 201.636.85 
m|n. (Doscientos Un Mil Seiscientos Treinta y 
'Seis Pesos con 85)100 Moneda Nacional), en ca 
rácter d.e reintegro por las inversiones reali
zadas en cumplimiento del Plan de Obras, a- 

. tendido con Fondos Nacionales de Ayuda Fe
deral, durante el mes de setiembre de 1956, con 
imputación a las siguientes partidas de "Tra
bajos y Obras Públicas —Fondos Nacionales- 
Aporte Federal con Cargo de Reembolso”; se
gún el siguiente detalle:
Recursos Nacionales:
Refecciones de Escuelas— H,
I, I, 2, A, 9
Escuela en Tartagal — H, I,

$ 75.374.62

I, 2, A, I, 13
Escuela Hogar Buen Pastor—

19.945.12

H, I, I, 2, A, I, 16
Const. 3 Salas Primeros Aux. 
en la Cap. — H, I, I, 4, A,

» 10.776.96

I, 4
Pabellón Maternal Hospital

ti 9.166.04

M lagro — H, I, I, 4, A, I, 5 
Pabellón Cirugía varones H.

3.282.21

Milagro — H, I, I, 4, A, I, 6 
Amp’iac. Hospital de Orán —•

n . 8.681.21

H, I, I, 4, A, I, 7
Pabellón T. O. de Lardiez —

12.573.99

H, I, I, 4, A, I, 8
Hostería Río Juramento — H,

»» 1.840.25

♦I, I, 6, A, I, 3
Refec. de Comisarías — H, I,

n 2.126.37

III, 6, D, III, 3
Ba’near’o Municipal — H, I,

ti 7.655.31

III, 10, É, II, 1
Refec. Iglesia en R. de Ler-

» 6.956.42

ma — H, I, HI, 10, E, III, 2 
Refec. Oficinas Públicas —

M 6.709 95

H, I, III, 10, E, VI, 1 52.141.74

Total Recursos Nacionales .. $ 261 636 85
Art. 49 — Con intervención de Contaduría 

General da la Provincia y por su Tesorería Ge 
•neral páguese a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma- de $2.566.538.82 
m|n. (Dos Millones Quinientos Sesenta y Süs 
-Mil Quinientos Treinta y Ocho Pesos con 82| 
100 Moneda Nacional), con cargo de rendir 
cuentas, y en carácter",de reintegro por las in
versiones realizadas éíl • cumplimiento del Plan 

de Obras atendido- coii Fondos Especiales de 
Origen Provincial, durante el mes de setiem
bre de 1956, con imputación al Anexo H— In
ciso V— "Pago de Deuda Atrasada” de Plan 
de Obras Públicas vigen.e —Ejercicio 1958, de 
acuerdo al siguiente detalle:
Recursos Provinciales:
Centro Vecinal Villa H. de
Lerma $ 1.325.—
Centro Policial S. Suárez 1.242.69
Sede Sindcato Luz y Fuerza, 
Refec. Copina Hospital del Mi

>> 586.96

lagro
Consultorio Externo Hospital

1.300.—

del Milagro
Refec. ' Hospitales en toda 'a

tí 5.534.45

Provincia
Pabellón Niños Hosp. Vías Res

tí 7.678.92

piratonas
Sala de Audiometría Hosp. del

t» 36.135.50

M’lagro
Pabellón Vías Resp. Hosp. Ca-

>> 1.331.89

fayate
Sa’a de Primeros Auxilios en

»» 15.294.26

Macapillo
Refec. en Estaciones Sanita

275.63

rias » 446.22
Edificio Cruz Roja Argentina » 1.889.67
Barrio Agua y Energía M 210.600 —

” Carabajal 1.020.—
” Ferroviario 258.559.85
” General Güemes J» 68.490 -1(5
” Campo Quijano 4.132.60
” en Orán 115.885.',:
” en Pichanal >» 21.871,0.-
” Agricultura- Capital »» 122.720.
” Campo Santo t) 119.009.'u;
” Villa Las Rosas lt 539.870.7?
” Rosario de Lerma >, 19.301.79
” San Antonio 

Terminación barrios y casas par
102.300.—

ticulares
Présttmos Construcción vivien

147.350.—

das >> 715.101.44
Hostería én El Tala 3.212.33
Matadero en J. V. González 
Ampliac. Mercado en R. de

3.266.41

Lerma
Estación Terminal de Omni

5.205.93

bus
Banco Provincial en Rosario

15.145.06

de Lerma íl 4.822.47
Mausoleo Ferroviario 
Oficinas Públicas en El Gal

7.228.45

pón
Refec. Templos y Casas Parro

>> 1.450.92

quiales
Refec. de Clubes en toda, la

»> 3.477.50

Provincia »> 30 593 —
Stud en Limache t» 3.171.72

Total Recursos Provinciales ” 2.566 538.82

Resumen
Total Recursos Nacionales .. $ 201.636.85

” ” Provinciales .. 2.566.538.82

$ 2.768.175.67

Art. 5’ —• Déjase establecido- que las • ’iqui- 
daciones dispuestas precedentemente lo son en 
cancelación del crédito que se reconoce por el 
artículo 2’.

Art. 6“.— Comuniqúese, publfquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría da O. Públicas

DECRETO N9 2433—A.
SALTA, Setiembre 18 de 1958.
VISTO el Decreto N1-’ 6480, d.e fecha 8 de 

mayo de 1951, por el cual se autoriza- a la In
tervención de la Sociedad de Beneficen-uá de 
Sa ta a habilitar en los pensionados 10 camas, 
a los efectos de internas a los enfermos que 
disponga.el Poder Ejecutivo;, y

'* t-

—CONSIDERANDO:
Que en el -contendo del Decreto Ley NQ 669, 

do f-cha 17 .de octubre de 1957, s3 contémpla
la asistencia integra’ de todos los emp’eados 
pertenecientes a la Adm’nistración Provincial;

Por ello y atento a lo manifestado por Ja 
Subse-retaría de Salud Púb’ica del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Déjase sin efecto, en todas sus 
partes, el decreto N? 6486, de fecha 8 de mayo 
de 1951, mediante , el cual se autoriza a la In- 
tervenc ón de la Sociedad, de Beneficencia de 
Salta a habilitar en los pensionados, 10 camas, 
c n.?o (5) para hombres y cinco (5) para mu
jeres, con el fin de in.ernar a los enfermos 
que disponga el Poder Ejecutivo, en virtud de 
que la asistencia integral de los mismos está ’ 
contemp ada .en e'. Dec.eto Ley N? 66ü|57.

Art. 29 —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cari.
Es Jopia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salad Pública

DECRETO N9 2434—A.
SALTA, Setiembre 18 de 1958.
VISTO el pedido foimmado por el Presiden 

ta de la Sociedad Cooperadora de la Escuela 
N9 284 “Dr. Indalecio Gómez”,- referente a la 
concesión de un subsidio ¡para poder sufragar 
los gastos de ropa y golos’nas con destino a 
los nños pobres que concurren al citado esta
blecimiento; y

—CONSIDERANDO:

Que .es propósito del Gobierno Provincial 
conceder ayuda a todas las Instituciones que 
realizan un bien social;

Por ello y atento a lo manifestado por Di
rección de Administrac’ón y Subsecretaría de 
Asuntos Sociales del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Proviniera de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese un subsid.o, p \- ésta 
única vez, de Diez mil pesos moneda nacional 
($ 10.00Ü.—), a favor de la Sociedad Coopera 
dora de la Eseue'a N? 284 "Dr. Indalecio Gó
mez”, de .esta ciudad, para que con di ho im 
porte atienda los gastos a qua se hace mención 
anteriormente, debiendo liquidarse el mismo a 
Ja orden conjunta del Presidente Sr. Eduardo 
P. Colautti y Secretario Sra. María M. de Cas 
telli, respectivamente, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas. '

.Art. 29.— Contaduría General de la Provin 
cía, con la debida intervención de Tesorería 
G neral, liquidará a favor de la Habilitación 
de Fagos del Ministerio- de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, el importe del subsidio olor 
gado por el artículo anterior, para que ésta 
a su vez, lo haga efectivo a sus beneficiarios.

Art. 39.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se impuiará al 
Anexo E, Inciso 1, Item 2, Principal c)l, Par 
cial 1, “Subsidios y Subvenciones” de la Ley 
de Presupuesto en vigencia. r

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insértz 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Fe.derico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ '

Jefe jde «Despacho de Asuntos S, y S. Pública
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DECRETO N« ádáS-Á.
• Salta, Setiembre 18 de 1958'

—VISTO el Proyecto de Reg’ament,ación del 
Instituto Provincial de Seguros y atento a lo 
dispuesto por la Subsecretaría de Asuntos So 
cia’es en Memorándum N9 105 de f echa 17 del 
más en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

“Art. I9.— Apruébase el proyecto de Reglamen 
tac"ón del Instituto Provincial de Seguros de 
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Sa’ud Pública, cuyo texto es .el siguiente:

“Art. iv.-- El Instituto Provincial de Segu 
ros, se rige por las disposiciones de la Ley de 
su creación y sus modificaciones por el pie 
sente d.ecreto, y supletoriamente, por las dis- 
posic'ones del Código de Comerció relativas a 
las Sociedades Anónimas en lo que éstas sean 
aplicables; tendrá competencia para actuar 

púbbca y privadamente”.
“Art. 29.— Para el cumplimiento de sus fi

lies específicos el Instituto Provincial de Se
guros puede establecer sucursales, agencias y 
representaciones en todo el territorio de la Pro 
vin-’ia, previa autorización del Poder Ejecuti
vo, pero su domicilio y sede principal estarán 
en la ciudad de Salta”.

“Art. 3?.— El citado Instituto puede dictar 
un reglamento interno para su mejor desen- 
vo’vimiento y organización, el que deberá a- 
justarse a los principios de la ley de su crea
ción y modificaciones introducidas o que intro 
duzcan en el futuro y la presente reglamenta
ción. También puede realizar todos los contratos 
que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones y para satisfacer ias necesidades 
del Estado o de los factores que integran el 
Instituto, cuando el Poder Ejecutivo lo consi
dere conveniente dfe acuerdo al art. 29 de la 
Ley N9 1243”.

DEL DIRECTORIO
Art. 49.— Para ser Director del Instituto 

Provincial de Seguros en representación de las 
entidades gremiales a que se refiere el art. 5’ 
de la Ley N9 1243, modificada por el decreto 
I.ey N° 745|58, se requiere:

a) Tener 25 años cumplidos el día de la 
designación o elección;

b) Tener cuatro años de antigüedad, cuan 
do no menor, como empleado de la Ad 
ministración Pública Provincial, Muni
cipal ó de las Reparticiones Descentra
lizadas;

c) Tener idoneidad para el cargo.
“Art. 59.— No podrán ser miembros del Di 

lectorio del Instituto Provincial de Seguros”.
a) Los miembros de los cuerpos legislati

vos nacionales o provincia’es, y delibe
rantes de las Municipalidades;

b) Los fallidos o concursados o con pro
cesos pendientes;

e) Los condenados por delitos comunes, 
hasta después de dos años de cumplida 
la condena, los que tengan procesos 
pendient.es, hasta haber obtenido so
breseimiento definitivo;

d) Los condenados por delitos contra la 
propiedad, la administración pública y 
la fé pública;

e) Los que formen parte del personal o 
de los directorios de entidades asegu
radoras o reaseguradoras;

f) Los que tuvieren lazos de parentezco 
con algún miembro del Directorio del 
Instituto dentro del cuarto grado por 
consanguinidad ó segundo de afinidad. 
En caso de designación conjunta -será 
removido él representante de la enti
dad .gremial .de menor número de a- 

filiados”.
“Los directores que con posterioridad a su 

designación estuvieran comprendidos en algu
nas de estas inhabilitaciones, cesarán de pleno 
derecho en el cargo-y--serán ’reemplazados de 
inmediato”.

“Art. é? — A los finés establecidos én el Aft.- 
59 de la Ley 1243, modificado por el Decreto 
Ley 745,56, las entidades gremiales que deseen 
tener-representación en el Directorio del Institu 
to, debeián inscribirse .en el Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, con anterioridad 
de tres meses, por lo menos, respecto a la fe
cha en que deba precederse a la renovación de 
Directores representantes- de entidades gremia
les.”

“ A efectos de esta inscripción, deberán acom 
pañar: •

l9) Copia fiel de los Estatutos y de cual
quier modificación que "se introduzca en 
los mismos. -

29) Nómina de autoridades, con una copia 
fiel del acta en..cuya virtud asumieron 
los cargos, la que deberá actuali
zarse ante cualquier cambio en la res
pee t va Comisión Directiva.

39) ’ Nómina de Afiliados que pertenezcan a 
la Administración Pública Provincial 
da Salta, debidamente autenticada y 
firmada por las autoridades correspon 
dientes.

“El incumplimiento de cualquiera- de estos 
requisitos, dará rugar a la nó admisión de la 
terna elevada- por la entidad gremial para nom 
biar director a uno de los integrantes, como 
así también, a la remoción de aquél que se en- 
ouentre en ejercicio del cargo a -propuesta de 
la entidad que haya incurrido en i.ncumplimi-m 
to.”

“La inadmisibilidad se respigará por resolu 
ción del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública; la remoción igual que el nombramien 
lo.”

“Art. 7?.----Llenados los requisitos del Art
61' del presente decreto, el Miriis’.er'o de Asun 
tos Socfales y Salud Pública respiye-'á, sin más 
recurso que el de renovación ante la misma au 
toridad, cua’.es son las entidades gremiales con 
d rceho a designar ternas para .el .-npmbiamien 
lo de Director del Instituto.”
“Art. S9.-- Ejecutoriada La resolución a qúe 

se refiere el Art. 79 del presente decreto, las 
entidades grem’a’es comprendidas en la misma, 
procederán a convocar para dentro de los tiein 
ta días, una asamblea entre los afiliados perte 
necientes a la Administración Públii-a Pro-vi ñ 
c:al, Reparticiones descentralizadas o municipa 
les de la Provincia, en la que s-> designará una 
terna que deberá contar -con e1 voto de la mi 
tad más uno del total de afiliados citados a la 
asamblea referida.”

•‘La fecha para 1a- jiul se cite la asamblea 
en 'a que se efectuará “1 acto eleccionario, de
berá ser comunicada al Ministerio de Asuntos 
Soc’alss y Salud Pública, para, que el mismo 
designe un veedor que fiscalizará el acto." 
“Art.99.— La terna electa s.erá elevada por las 
autoridades de la entidad gremial al Ministerio 
de Asuntos S. y Salud Pública, para el nom
brara ento de uno de .los integrantes como repre 
sentante de la respectiva entidad en el Directo 
rio del Instituto, el que se hará por Decreto 
del Poder Ejecutivo.”

“Art. 10.—- En caso de que no se llenar,e al
guno de los cargos de Director, por incumpli
miento de lo dispuesto en .el presente-decreto, 
el Poder Ejecutivo, procederá a nombrarlo de 
entre el personal de ■ la Adminis.tración Pública 
Provincial, Reparticiones descentralizadas o Mu 
nicipalidades de la provincia.”

“El Directorio tendrá -los siguientes deberes 
y atribuciones:

“ Art.’il9-— -serán deberes y atribuciones del 
Directorio de1. Instituto Provincial .de jSeguros:

l9) Administrar .los ;negqpiqs -y bienes del . 
Instituto, ajustándose a las- normas le
gales en vigencia, decretos y resolucio 
nes o recomendaciones del Poder Eje
cutivo cursadas por el Ministerio de 
Asuntos ¡Sociales y Salud Pública.

29) Celebrar reunión, por lo menos una vez. 
cada mes, -por citación -del 'Presidente.- ’

39) 'Adquirir, enajenar, locar, gravar, ceder, 
•permutar y transferir el dominio de to 
da clase de bienes mueb’es, semovien

tes, documentos y obligaciones .civiles 
■y comerciales,” por todos .los' medios de 
pago, ‘ cesión y transferencia que auto
rizan el Código Civil y-él Córd.:go de Co 
mercíó, otorgando o exigiendo, en su 
caso, ’as garantía^ reales y personales 
que correspónda y -sujetándose en todo 
momento a la Ley de Coiita.bili.dad y 
demás disposiciones legales que regla 
menten las operaciones enunciadas.' 
.Guando se trate.,de bjenes _inmuebl.es de 
bei'á requerirse previamente la, autori- 
zac ón del -Poder Ejecutivo.

4?) Opprar en el. Banco de la Prov’nria .de 
Salta y en los Bancos Naciona es y Ex 
tran’eros. oficiales o. particuar-s en

■ todas las operaciones que’las cartas or
gánicas y reg’amentos de estas nst tu- 
C’ones autoricen, sin exclus ón de n’n- 
guna que. sea propia de .esos es'ab’eci- 
nrentos, pudiendo en conse-urnc;a Cen 
tratar cualquier' operación financiera 
de dar o tomar dinero en préstamo o 
abrir cuentas corrientes bancarias con 
las modalidades, garantías o resguardos 
qu5 se requiergi}.”- •

59) Nombrar y remover, con acuerdo de1 
Poder Ejecutivo y a proposición del Pre 
sidente, -al Gerente y- personal, del Ins
tituto.

69) Proponer al Poder Ejecutivo el P'esu- 
puesto de Gastos, número, fun iones y 
retribuciones del -personal del Just iu- 

‘to.
79) Realizar toda clase de conlia’.os r.e'ati 

vos a su función específica o ,qu6 sean 
uña consecuencia natu al de sus acti
vidades, así como los necesarios para la 
administración, disposición, ocupación, 
uso usufructo o locación de biene;.

8?) Nombrar y remover, con acuerdo -del 
Poder Ejecutivo y a proposición de1 P-re 
sidente, apoderados generales o especia 
les, que deberán -ser -abogados. Con -in
tervención de ellos, promover y contes 
tar toda clase de acciones judiciales o 

’ administrativas y asumir -el rol de que- 
r.e’lante en las jurisdicciones 'criminales 
o correccionales competentes; otorgar 
fianzas ante los tribunales del país; pro 
irrogar jurisdicciones;' renunciar" al de 
recho de apelar o a prescripciones ad 
quiridas; hacer novaciones'; ttans'gir en 
todo género de cuestiones judie’ales o 
extrajudiciales y .en general -realizar to
dos aquel’os actos que sean necesarios 
para la- mejor defensa de los derehos 
del Instituto.

99) Establecer sucursales, agene’as o prm 
brar representantes de acuerdo .a’ Art. 
29 de -la presente reglamentación.

109) Presentar .anualmente al Poder Ejecuti
vo, la memoria, balance general y cuero 
ta de ganancias y pérdidas, por tripli
cado, formu’ando la propuesta de in
versión de las utilidades de acuerdo a 
lo establecido en el art. 99 de la Ley 
1243, y el plan para el ejercicio veni 
dero. e

11°) Suscribir con todos los Directores p.e- 
sentes el acta de la reun’ón respecti
va.

12?) Dictar el reglamento interno, que de? 
berá ser aprobado por el Poder Ejecu
tivo, igual que cualquier modificación 
que sé introdúzca.

139) Entender en los recursos jerárqu’cos de 
" apelación o nulidad articulados contra 

las resoluciones del Presidente, siendo 
necesarios cuatro votos para .revocarlas 
o' anularlas. De la resolución que re
caiga podrá recurrirse -ante el M'niste 
tío de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca.

149) Aprobar lá -gestión del Presidente.'duran 
te su receso; siendo necesarios 'cuatro 
votos para desaprobadla-, ó; rechazarla

pendient.es
_inmuebl.es
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15?)

El rechazo se hará sin perjulc’o de ’r.- 
hechos o actos cumplidos o perfeceícna 
dos. Cuando s.e rechazare la gestión del 
Presidente, se elevarán, dentro de los 
tres días, los antecedentes respectivos 
al Min’sterio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública,' qu'én confamará, revoca
rá o anulará lo actuado, determ’nando 
Jos efectos que correspondan en cada 
caso.
Decidir tpdos los casos no prev'stos y 
adoptar todas Jas medidas que est’me 
oportunas p conven entes para e mo
tor éxito o desarrollo de 'as actividades 
del Instituto, toda vez qu. la enume
ración de ’os in Zr s ant.rlor'-s debo se 
interpretada en un sentido ampio per 
mitiendo realizar todos los ae'.os que 
no sean prohibidos por ’a Ley o el pie 
sente decreto.”

DEL PRESIDENTE
“Art. 12?.— El presidente de’ Instituto es 

el Jefe de su administración. Cump irá y ha
rá cumplir la ley n? 1243 y sus modif cacen 's, 
el pres-n'e decreto, y 'os que <=n el futuro se 
dicten; las resoluciones, comunicaciones o cir 
calares que se le cursen y el íc-g.am- uto in <r 
no dd Instituto.”
'•‘Art 13’.— Son deberes y atribuciones de 

Fres’denle:
1?) Ejerce: en representa ión del D redo- 

río, la administración del instituto.
<■ 2?) Ejercer la representación legal c'cl In?, 

tituto, en ■ todas sus resolución'! ccn 
terceros-

3’)' Actuar y reso'ver en primera ’nslaLc'a 
en todos o aquellos asuntos que no estu 
vieran expresamente reservados a a 
decisión del Directorio pudendo deci
dir por sí, aún en esos casos, erando 
lo ex’jan razones de urgfne’a, ccn -’a go 
de dar cuenta al Directorio en la pr’me 
ra oportunidad.

4?) Ejercer la jurisdicción discip’inaria so
bre todo el personal del Instituto pu 
diendo aplicar sanciones hasta la sus
pensión inclusive,

5?) Proponer la des’gnación o remoción do’ 
gerente y de todo el personal del Insti 
tuto, como así tamb’én los ascensos.

6?) Citar a reunión al Directorio, por lo 
menos una vez al mes con c’nco días de 
anticipación, pudiendo hatero con me 
nos tiempo, cuando la u.gencia a í lo 
exija.

7?) Votar por segunda ve? en cas-i Jf mi- 
pate.

8?) Firmar toda documentación c'n ¡luna- 
mente con el Geien'e.”

DEL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO 
“Art. 14?.— El representante del Instiiu'.o, .-e 

■' rá des’gnado por el Peder Ejtcutívo. Ejercerá 
la Vicepresidencia del D’rectorio y reemp’azti- 
rá al Presidente en caso de ausencia, 'icenc a, 

• remoción o muerte.”
“Art. 15?.— Ejercerá la representación del 

Instituto ant.e el Poder Ejecutivo.”
DEL GERENTE

“Art. 16?.— El Gerente debe posee anrtce 
dentes que acrediten su idoneidad para el cargo 
y no encostrarse comprendido en ninguna de 
las inhabilitaciones establecidas en el art. 5?

’ del preserite .decreto.”
“Deberá cumplir su cómetido de acuerdo rn 

las instrucc’ones que ’e imparta el P esidente ” 
' DISPOSICIONES VARIAS

“Art. 17?.— En caso de. ausencia definit’va 
’ renuncia, remoción o muerte’, *de a'gunos de los 
’ directores que representen a entidades grema

les. se procederá a nombrar otro que compu
tará el período de acuerdo a lo previsto en los 
artícu’os 6? al 10? del presente decreto.”.

“Art. 18".— Si lo previsto en el Artículo 14? 
aconteciera faltando menos d.e seis meses ds-s 
de la fecha en que corresponda realizar la re 
novación de los Directores integran* es de éntrela 
des gremia’es, el Poder E’jecut'vo procederá d 
acuerdo a lo previsto en el Art. 10? del p^es-n 
te dwetp." — ,

“Art,-19?.— Los Directores que s’n causa'jus • 
tificada no concurran a tres sesiones s.grrdas 
o a cinco alternadas, de las que sean notifica 
dos con cinco días d.e anticipación por ei Pre 
sidente,' cesarán de pleno diedro en el cargo. 
La justificación (lepe-.á hacertsu ante ,e D.r- c- 
torio, para ser resuena ñor. Mns.ir.o de 
Asunios Sociales y Sc.hm _újilea."

“Art. 20".— Ei quorum para sesionar so rits 
grará por el Presidente' o su reemplazante y 
dos voca es.”

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
. w en el Registro Oficial y arciiivese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a|c. de la’ Cart. 
bs uopia.
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 2436—G.
. Salta, 19 de setiembre de 1958.

Expediente N9 8U56|58
Visto, este expediente en el que co

rren adjuntas planillas en concepto de 
horas extraordinarias a favor de la Ofi
cial I9 de Secretaría General de la Go 
bernación Srta. Luisa Marini, por los me 
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto del 
presente año, por un total de $ 1.780.88 
m|n.;

Por todo ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 20 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Saita 
DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de” la misma 
dependencia, la suma de Un mil setecien 
tos ochenta pesos con 88|100 MINacio- 
nal ($ 1.780.88 m|n.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio, de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
para que en su oportunidad se haga efec 
tiva la misma a la titular del crédito se
ñorita Luisa Marini, como Oficial I9 de 
Secretaría General de la Gobernación, en 
concepto de horas extraordinarias corres 
podientes a los meses de Mayo, Junio, 
Julio y Agosto del año en curso, debien 
do imputarse este gasto y con cargo de 
rendir cuenta a las siguientes partidas del 
Anexo D, Inciso I, Gastos en Persojral, I- 
tem 1, del Presupuesto vigente, Ejerci
cio 1958, Orden de Disposición de Fon 
dos N9 33:
Principal c) 2, Parcial 5 $ 1.576.— 
Principal e) 2, Parcial 1, ” 204.88

Total: ........ $ 1.780.88

Art 3?.— Comunión se. pub iqut-ee, ¡aseríe
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2437—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N“ 9026)58.
Vista la nota n9 3561, elevada por 

Jefatura de Policía, con fecha 1 1 de se- 
t’embip del corriente año,

El Gobernador de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase cesante desde el 
día 19 de julio del año en curso, al señor 
Esteban Guzmán, en el cargo de Cabo 
de Jefatura de Policía, ñor infracción al 
Art. 1 1 6T ;nc. 6? del Reglamento Gene 
ral de Policía,

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, iu-e-te- 
ue en el Registro Oficia! y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado -

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública,

DECRETO N9 
Salta, 1 9 de 
Expíes. N9s.

2438—G. 
setiembre de 1958.

„.: 8972)58 y 8993)58.
Visto los decretos n9s. 2033, del 27| 

8158 _y 1528, del 3117|58; y atento a 
ios pedidos de rectificación formulados 
por Jefatura de Policía para cada uno 
de ellos, en sus respectivas notas n9s. 
3470 y 3536, ' •

El .Gobernador de la Prov’ncia de £r.l.a
DECRETA!

Art. 19.— Rectifícase, el decreto N9 
2033, del 28)7)58; dejándose establecí 
do que la licencia acordada al señor Luis 
Armando Rivadeneira, lo es en el cargo 
de Oficial Ayudante, del personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa y desde el 
rl>a 28 de iulio ppdo. (Expte. N9 8972| 
58).

Art. 29___Rectifícase el apartado 39,
del Decreto N9 1528, del 31)7)58 deján 
dose establecido que la aceptación de la 
renuncia presentada por don Luis Gual- 
ter Menú, en el cargo de Oficial Ayu
dante, del Personal Superior de Seguri
dad y Defensa, es desde el día 1 0 de ju
nio ppdo,, y nó desde el 1 0 de julio, co 
mo erróneamente se consignara. (Expte. 
N9 8993158).

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
«e en el Registro Oficia] v archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública.

58, 9018
Vistas__ ___ _ „ m-,

3545, 3546, 3547, 3548, 3549, 3550 
3551, 3552, 3553 y 3554 del 10|IV' 
^A55,’,^56’.3557’ 3558, 3559 y 3560

T ’f-- ’ "T 'ír\A'í. '-iX vuiüg, tiuvauao
por Jefatura de Policía y atento lo soli

Art. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía, desde el día 16 del mes en cur 
so, al_siguiente personal:

DECRETO N9 2439—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Exptes. N9S.: 8967)58, 9004)58, 9005 

58, 9006 58, 9007 58, 9008 58, 9009
58, 9010 58, 9011 58, 9012 58, 9013
58, 9014 58, 9015 58, 9016 58, 9017
CU nn,o 58, y 9019158.

las noías h9s.: 3465 del 9|IX| 
1A 3447 344ft 3^AQ ícen 

del' lOlíy', 
______---------------- —JJJJ V JJ'.jJ 
del 1 1 |IX, del año en curso, elevadas ----- t _ r .--------•> r~* ,. -
. _ ,----- — * wnviu y Miélico 1U OL/ll
citado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de f alta 
DECRETA:

.— Desígnase en. Jefatura de

al siguiente personal:
Juan Leonel Ibire, C. 1910, M. I. 
N9 2.595.234, D. M. N9 67, en el 
cargo de Cabo de Policía, en reem 
plazo de don Manuel Márquez y en 
carácter de reingreso, (Exp. N9 
8967158).
Manuel Lucindo Saravia, C. 1935, 
M. I. N9 7.23’8.141, D. M. N9 63, 
en el cargo de" agente de policía y 
en vacante de presupuesto. (Expte. 
N9 9004)58).
Benjamín Rosario Sánchez, C. 1926, 
M. I, N9 7.210.253, D. M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía en 
vacante de-presupuesto, (Expte. N9 
9005158).
Gonzalo Castro, C. 1934, M. 1. N9 
7.233.636, D. M. N9 63, en el car 
zo de agente de policía en vacante 
de presupusto, (Exp. N9 9006158). 
Lidoro Ibire, — C. 1917, M. L N9 
3.947.372, D. M.,N9 63, en el car 
go de Cabo de policía y erTvacante 
de .presupuesto,» (Exp. N-9 9007)58)

b)

d)
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' Santiago Morales, C. 1 931, M. I. N9 

J . zz i . u. IVl. 1N9 p3, en el car 
go de agente de policía en vacante 
ae presupuestó7, (¿xp. 1N9 9OUtí|5ó). 
Antonio Cirilo Vinagra, C. 1928, 
1V1. 1. N9 - -7:.':Z Í 3 /3Ó1-, D. M. N9 bó, 
en el cargo de agente de policía en 
vacante de presupuesto, (Exp. N9 
90U9I58). ,
Lázaro Maza, C. -1936, — M. I. N9 
7.241.5 75, D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía en vacante 
de presupuesto, (Exp. N9_ 90 i (J|5tí) 
Alberto Casimiro, C. 1935, M. 1. 1N9 
7 . Z j9 . 1 I tí, U. 1V1. N9(Ó3, en el car 
go de agente de policía en vacante 
de presupuesto, (Exp. N" 901 I |5tí) 

Zacarías García, C. ¡936, M. 1. N9 
7.242.323, D. M. N9;63, en el car 
go de agente de policía en vacante 
de presupuesto, (Exp. N9 9012|5tí) 
Práxedes Mamaní, C. 1940, M. l._ 
N9 7.285.46-3, D. M. N9 64, en et 
cargo de agente de policía en vacan 
te de presupuesto, (Exp. N9 901 3|5tí 
Andrés Cástulo Cr.uz, C. 1936, M. 
I. N9 7.243.059, D. M. N9 63, en 
el cargo de agente de policía en 
cante de presupuesto, (Expte. 
9014I58).
Rosario Torres, C. 1941, M. I. 
3.884.844, D. M. N9- 62, en el car 
go de Oficial' Inspector del Perso
nal Superior de Seguridad y Defen 
sa, en reemplazo de don Domingo 
Esper Camú, (Exp. N9 9015158).

Rufino Vargas, C. 1936, M. 1. N9 
7.278.862, D. M. N9 64, en el cai
go de. agente de policía en vacante 
de presupuesto, (Exp. N9 9016158) 
Martín Díaz, :C. 1930, — M. I. N9 
7.219:5 74, D. M. N9;63, en el car 
go de agénte de', policía en vacante 
de presupuesto, (Exp. N9 901 7158) 
Hermenegildo Portillo, C. 1925. M 
1. N9 3.547.839, D. M. N9 67, en 
el cargo de Oficial Inspector del 
Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, en -reemplazo de- don San
tos Miguel Barboza y en carácter de 
reingreso, (Exp. N9 9018158). 
Pedro Reyes Tóscano, C. 1930, M. 
I. N9 7.218.646, D. M. N9 63, en 
el cargo de Cabo de policía en reem 
plazo de don Arsenio Gutiérrez, 
(Exp. N9 9019158).

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oíicial v archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia: - ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

f)

e. h)

•k)

i)

ID

m)

va
N9

N9

DECRETO N9 2440—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8982-15 8.-
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

. licía, en nota de fecha 9 de setiembre 
del corriente año,

El Gobernador dé la Provincia tic Salta
DECRETA:

Art. 1 9.— Autorízase 'á Tesorería Ge 
neral de Jefatura de Policía,. a liquidar 
nueve (9) días dé viáticos doble a favor 
de Oficiales dé ésa Repartición Policial 
Ramón Rosa Figueroa y Paulino Umbre 
lio, por viaje que realizaron(hasta la ciu
dad de La Plata, comisionados, por el 
Sr. Juez en lo . Penal-í? Nominación, de
biendo liquidarse juntamente los gastos 
que demande el traslado de los mismos 
y el detenido Tomás 'Villarroel.

Art. 2».— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A* Barbarán Alvarado 

Es Copia: - .
MIGUEL SANTIAGO.. MACIEL- 

Oficial Mayor de 'Gobierno/J. é L Pública.

DECRETO N9 2441—G. . ? 1
Salta, .1 9 dé. setiembre de 1958;-

. Vista está' solicitud dé licencia extráor 
diñaría sin gocé de sueldo* .élevada .por 
el Oficial Inspector de Jéfaturá;dé Poli
cía don Rubén César’ Cardozó,. por el tér 
mino de tres meses, y atento a lo ■ infor
mado por Contaduría General dé la Pro 
vincia,( a fs. 3„

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.-— Concédense licencia extra- 
ordinariá- sin ..goce de sueldo a partir del 
día 8 de julio descorriente año, al Ofi- 
cíal' Inspector dé Jefatura dé Policía don 
Rubén César Cárdo’zo, por él termino de 
'tres meses, de conformidad a ló que es
tablece el Art. 30, del decreto Ley N9 
622157.
. Art. 2* — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2442—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N9.9J)47J58.
Visto el Memorándum “A”, N9 113, 

elevado 'por .Secretaría General de la Go 
be i nación coh fecha 1 6 de setiembre del 
año en curso, y atento lo solicitado en el 
mismoj

El Gobernador de la.Prjovincia de Salta 
DECRETA:

Art..,,l9.—- Declámase, hjxésp.ed-.oficial 
del Gobierno, de esta .Provincia, .al .Re
verendo Padre provincial., de Jos Podres 
Franciscanos., .de.la .Provincia..dé Roma, 
rray Ludovjco Marcelle|ti, mientras du
re su permanencia en esta .ciudad,, quién 
arribará él día 18 del corriente mes pro 
cedente dél Japón. - .

Art. 2'.’.— Comuniqúese,, publiquese, insérle.-e 
en el Registro Oficial y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

’ Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO’ N9 2443—G.
Salta, 1 9 de sétiembre de 195 8.
Expediente N9 8795(58.

9n^Ísta. la nota n9_316-M-12 de fecha
28 de agosto dél añó ' én "curso, elevada

por la Dirección General, del Registró 
Civil y atentó Jo' solicitado, en la misma,

■ E ’Goh mador de la’ Provincia de Salta 
DECRETA*:

Art. 1 Dáse por -terminadas las 
funciones del Encargado dé 2 da. catego
ría de la Oficina del Registro Civil de 
Cachi (Pueblo), señor Patricio Maita, 
desde el día 1 6 de sétiembre del año en 
cursó. . . . -

Art. 2''.— Desígnase Encargada de 29 
categoría de la Oficina del Régistro Ci
vil de Cáchi (Pueblo), a la Sfta. Rosa
rio Hemeteria, Clase 1931, L. C. N9 
2.535.381, á partir de la fecha que tome 
posesión de su cargó.

Art. 3‘h— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

■ - .Oficial Mayor dé GcBiérnó, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2444—E.
Salta, 1 9 de setiembre de 1 958.
Visto que la Subsecretaría de Obras 

Públicas ’ manifiesta la necesidad de rees- 
•tructurar el Plan de Obras Públicas vi
gente, a fin de lograr una más adecuada 
distribución de los recursos asignados pa 
ra la realización del mismo;

Que se impone ■ esta reestructuración 
en razóiis de que algunas de las obras con 
templadas e.n el Plan, no insumirán el to
tal de la partida prevista, mientras que 
otras habría que. paralizarlas por resultar 
insuficiente el monto de inversión autori
zado ;

Que con .este prócédér. ‘se. Contempla 
en forma real las necesidades de la Pro 
vincia en orden a las obras. públicas y se 
evitará la paralización de las obras con 
el consiguiente beneficio _ para los nume
rosos obreros que trabajan en las mis
mas ;

Por todo ello,
' El Gobernador de la Provincia de Salía 

En. Acuerdo Gen-ral de Ministros
D É O R'E T A :

Art. I9.— Apruébase la reestructura 
ción del Plan de Obras Públicas vigentes, 
formulado por la Subsecretaría Jde Obras 
Públicas, para cada una de las reparticio 
nes ejecutantes del mismo, 'conformé al 
Plan analítico que forma parte del' pre
sente decreto y que se ajusta a la sigúien 
te discriminación: . -

Fondos Especiales de .Origen Provincial............................................$
trabajos y Obras. Públicas-Áño 1958 Fondos • Nacionales, 
Anorte Federal con Cargo de reembolso y Fondos de Res

tablecimiento Económico; Nacional ..................................................
Fohdós de Ayuda Federal ...................

Art. .2’,-— Comuníquese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedrp J. Peretti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ .BONORINO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arrana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública-

DECRETO N9 24’45—£
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Visto el Decreto N9 2070158, por el 

que se designa al señor Jorge Baudilio Al 
day Asesor Letrado de "las Dir.ecpiories 
Provincial de Minería y de. Precios y A- 
bastecimiento, y, atento a las necesida
des del servicio.

15.000.000..—

30.865.366.07
35.000.000.—

El Gobernador de la Provincia de Salla.
D B a RB T A :

Art. 19.— Rectifícase, el artículo '29 
del Decreto N9 2070 de fecha 27 :de a- 
gosto ppdo., en el sentido, de que el _Sr. 
Jorge Baudilio Alday-se .desempeñará co 
mo Asesor Letrado solamente; en la Di
rección de Precios y Abastecimientos y 
nó así, en la Dirección Provincial de Mi
nería como se consignara.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, Inser 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peréíti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO . 

Jefe de Despacho del M. de E./F. 'y O. Pública?
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DECRETO N9 2446—E.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N9 3340-58.’
Visto la renuncia interpuesta por el ti

tular del cargo de Vocal de la Cámara 
Arbitral de Tabacos de Salta y Jujuy en 
representación de los productores de Sal 
ta, y. atento a la propuesta formulada 
por la Cámara Regional de la Produc
ción de Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 19.— Acéptase la dimisión al car 
go de Vocal de la Cámara Arbitral de 
Tabacos de Salta y Jujuy presentada por 
el señor Miguel Angel Martínez Saravia, 
dándose las gracias por los servicios pres 
tados.

Art. 29.— Desígnase al señor Jaime 
Duran Vocal Director integrante de la 
Cámara Arbitral de Tabacos de Salta y 
lujuv, en representación de los producto 
res tabacaleros de Salta.

Art. 3y.— Coniuníqu se, publíquese, i’-sértese 
. n el Registró oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

SALÍA, éjgfíÉftffiñÉ’ áé ¿Dfi 19S8

DECRETO N9 2447—A.
Salta, 19 de setiembre de 195&.
Visto las solicitudes presentadas ante 

la Dirección de la Vivienda, por intere
sados en la adquisición de las viviendas 
a construirse en la Manzana 66,— Sec
ción “G” Barrio 20 de Febrero”, en te
rrenos que son de propiedad del Gobier 
no de la Provincia; y
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Inmue
bles de la Provincia ha dado término al 
replanteo de urbanización y parcelamien 
Lo confeccionado oportunamente por la 
Dirección de la Vivienda de la Provincia 
de conformidad a lo que dispone el in
ciso c) del Art. N9 2 del Decreto Ley 
290 del 1 7| 10|56, de la Manzana 66 — 
Circunscripción I, Sección “G”, Barrio 
“20 de Febrero” de esta Capital;

Que por tal situación las diversas par 
celas o lotes pueden ser adjudicados de 
acuerdo a las normas vigentes, otorgando 
a los diversos beneficiarios los documen
tos necesarios para la iniciación de las 
gestiones de crédito ante el Banco Hi
potecario Nacional para la financiación 
de sus viviendas propias, cuya construc
ción auspicia el Gobierno de la Provin-

..... ,

cía, por intermedio de las reparticiones 
competentes;

Que la Ley N9 1338 autoriza aI Poder 
Ejecutivo a adjudicar en forma directa 
los terrenos de propiedad fiscal y desti
nado» a la construcción de la vivienda 
familiar propia;

Que las viviendas solicitadas corres
ponden al grupo que se construirán en la 
Manzana que se indica;

Que los interesados han dado cumpli
miento con los requisitos necesarios para 
ser adjudicatarios de las viviendas a cons 
trúirse, de conformidad a las normas vi
gentes, cuyos antecedentes se hallan en 
la Dirección de la Vivienda en los respec 
tivos expedientes mencionados preceden 
temente;

i

Por todo ello y atento a lo dispuesto 
ñor la Dirección de la Vivienda en Reso 
lución N9 449 de fecha 12 de setiembre 
en curso.

El Gobernador de la Provincia de Sa'ta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Dispónese la venta en ad
judicación directa de las parcelas de pro 
piedad Fiscal en la ciudad de Salta, De
partamento Capital, Barrio “20 de Fe
brero”, de conformidad a la Ley N9 1 338 
> de acuerdo al siguiente detalle y precio:

ADJUDICATARIO 'CATAS. SEC. MANZ. LOTE SUP.
190.38CAMPOS, Pedro C.

APPA VIERA, Oscar René y
37625 G 66 34

Esther P. de Appa 37644 G 66 53 187.18
TEYSSIER, Leopoldo Bismarch 
FARFAN, Elsa Torres y Luis

37606 G 66 15 199.38

Bernando F. 375?3 G 66 12 190.38
.BRAVO, Osvaldo Froilán ° 37629 G 66 38 190.38
VE.LARDE, Angel
GIMENEZ, María Tránsito

37641 G 66 50 190.38

Vda. de 37637 G 66 46 190.38
CANSINOS, Ladislao Jorge 37631 - G 66 40 193.38
TORRES, Sixto Humberto 37630. . G 66 39 193.38
BECK, Nicolás 37614 G 66 23 190.38
CULLEL, Julio Rosendo 37623 G 66 32 190.38
NOGALES, Eleuterio Leonardo 37633 G 66 42 190.38
MARGH, Miguel Cirilo 37627 G 66 36 190.38
F1GUEROA, A. José 37621 G 66 30 190.38

PRECIO
3.807.60

3.743.60

3.807.60
3.807.60
3.807.60

3.807.60
3.867:60
3.867.60
3.807.60
3.807.60
3.807.60
3.807.60
3.807.60

EXPTE.
31 04|C|56

7143IAI56
2291 |T|5 7

3105IF 56
8069IB 56
5877|V 56

6709IG56
3019IC566040ÍT56

915IBI58
3289|C|56

7225ÍN56 
6832IM 56 
5954IF56

Art. 29.— Por intermedio de la Direc 
ción General de Inmuebles, extiéndase a 
cada adjudicatario una. Boleta de Com
pra-Venta para la gestión del crédito a 
iniciar ante el Banco Hipotecario, Nacio
nal Sucursal Salta, para ser destinado a 
sufragar loa gastos que demande la cons 
trucción de la vivienda.

Art., 39.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. it — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial' y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Pedro J. Peretti

Es Copia:
L(na B’anehi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2448—E.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Visto la necesidad de reorganizar el 

Destacamento Forestal de Orán, someti
do a sucesivas intervenciones en razón 
de haberlo requerido el funcionamiento 
de la misión de contralor aue le corres
ponde cumplir, y teniendo conocimiento 
el Poder Ejecutivo que el personal que 
actualmente se desempeña en aquel, no 
lo ■ hace en forma . satifastoria, en detri-

• r? 

mente de principios esenciales de conduc 
ta que deben ser norma rectora de los 
servidores del Estado; -

Por ello, y atento a necesidades del 
servicio.

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECEBIA:

Art. I9.— Dánsé por terminadas las 
funciones, por razones de mejor servicio,0 
de} personal del De.’tacamento .Forestal 
de Orán, dependiente de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario, que 
se consigna a continuación: 
Encargado de Destamento, don Alcides 
¿aniinauo;
Guardabosque de 19 Categoría, don Pas 
tor Peralta;
Guardabosque de 19 Categoría, don Hu 
go Alberto Luna.

Art. 29.— Autorízase a la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario pa 
ra efectuar el llamado a concurso corres 
nondiente, a fin de proveer a la mayor 
brevedad los cargos que quedan vacan
tes en el Destacamento Forestal de Orán 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. PerettiEs Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Tefe de Despacho dél M. deE.F.yO. Pública'

DECRETO N9 2449—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Vistos los compromisos conrtaídcs y 

atento lo informado por la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
fusticia é Instrucción Pública,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese del
Inc.so 1, Item 2, Principal a)7 ------ -i

Anexo D, 
__  . , x ±mvi[jai <xj 1, Parcial 

7, la suma de Dos mil pesos Moneda Na 
cional ($2.000.— m|n.del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para reforzar el Parcial 1, del mis 
mo ¿Anexo, Inc.so, Item y Principal, par 
tidas éstas del Presupuesto vigente, Or 
den de Disposición de Fondos N9 11.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives».

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2450—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9069)58.
Vista la nota que corre a fojas 1, del 

presente expediente por la cual la maes 
tra de 69 grado de la Escuela Nacional 
N9’ 2 04-de-la-localidad de Joaquín V.
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González (Dpto. Anta), solicita a este 
Gobierno la ayuda, económica necesaria 
a los erectos de solventar los gastos que 
demande el traslado a esta Ciudad de u- 
ira delegación de escolares del citado es 
tablecimiento educacional, . con el fin de 
hacerlos conocer lugares históricos de es
ta Capital, como asimismo interiorizarlos 
de las actividades educacionales y las 
que sean de su interés;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DB OBSTA :

■ Art. 1 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por su Tesorería General, la suma de 
Dos.mil pesos Moneda Nacional ($ 2.000 
m]n. ), a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, para que ésta a su 
vez haga efectiva dicha cantidad a favor 
del señor Diputado Provincial don Fer 
min Adejo Córdoba, a efectos d.e solven 
tar los gastos que demande el traslado 
a esta Ciudad de una delegación escolar 
de la Escuela Nacional N9 204 de la 
localidad de Joaquín V. González (Dpto 
Anta ).

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1" del presente Decreto se impu
tará al Anexo D, Inciso 1, Item 2, Prin
cipal a) 1, Parcial 1, del Presupuesto vi 
•gente, Orden de Disposición de Fondos 
N9 1 1.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2451—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente’ N9 9.06215 8. .
Visto el Memorándum “A”, N9 104, 

elevado por Secretaría General de la Go 
bernación con fecha 1 6 de setiembre del 
corriente año, y atento a lo solicitado en 
el mismo,

El Gobernador de la Provínola de falta 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase los viajes que 
realizara hasta la ciudad de San .Salva
dor de Jujuy los días 7, 8, 9, 11, 12 y 
1 3 del mes y año en curso, del chófer de 
la Secretaría General de la Gobernación 
don Sixto Ibañez, debiendo Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, liquidar los 
viáticos correspondientes.

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2452—G.
Salta, 19 .d_e isetiem’bre de 195’8.
Expediente N9 8877)58.
Visto este .expediente en el que se ad 

junta factura de .$ 2.. 2.00 del diario “El 
Clarín” de Buenos Aires, por publicación 
de un aviso de llamado á ¡licitación pú
blica para la .explotación de Hosterías de 
D Provincia;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de ,1a Provincia a 
fs. 5 de estos obrados,

El Gobernador do ’a Províncra de Salta
D E O R E T A;

Art. 19.— previa intervención de Con 

taduría General de la Provincia,, liquide 
se por- 1 esorería General de la misma 
dependencia, ia suma, de Dos mil dpscien 
tos pesos M| N. ($ 2.200 m|n.)., a favor 
ae la i laoiiitación de Pagos del Miñiste 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que en su oportunidad sé 
liquide al Diario “El Clarín” de*'Buenos 
Aires, en concepto de publicación de un 
aviso de llamado a licitación • pública pá 
ra la explotación de Hosterías de la Pro 
vmcia, debiendo imputarse este gasto al 
Anexo D, Inciso VI, Otros Gastos, Prin 
cipal a) I, Parcial 30, de la Ley de Pre 
supuesto vigente. Orden de Disposición 
de Fondos N9 27.

Art. .— Comuniqúese, pubJíqjese, tnserl- 
•w en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2453—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9063)58.
Vista la nota N9 3576, elevada por Je 

fatura de Policía, con fecha 12 de setiem 
bre del corriente año,

El Gobernador de Ja Provincia de Sana 
DECRETA:

Art. 1 9.— Acéptase a partir del día 8 
del mes y año en curso, la renuncia pre 
sentada por el señor Víctor Barboza, al 
cargo de. Oficial Inspector de la Policía 
Ferroviaria dependiente de Jefatura de 
Policía por razones • particulares.

Art. 2í.— Comuniqúese, pubnquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. ,é I. Pública

DECRETO N9 2454—G.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Expediente N9 7 70315 8.

.. Vista la nota N9 III|5 7|2|58 de fecha 
> del mes en curso, elevada por la Muni 
cipalidad de Guachipas en la cual remi 
te ternas para la designación de Jueces 
de Taz Propietario y Suplente en la lo 
calidad de Acosta (San Pedro de los Co 
rrales), y,
CONSIDERANDO:

Que en la citada nota no figura .el norn 
bre del actual Juez de Paz Propietario y 
j '' ”frá’-dosP vacante ej &argo de Juez 
de Paz Suplente de la localidad mencio 
riada piecedentemente";
0 Por ello y atento las prescripciones es 
tableadas en el artículo 1 659 de la Cons 
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Proyincila de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Dáse por terminadas las 
funciones de juez de Paz Propietario de 
la localidad de Acosta (San Pedro de los 
jOri~v*es^A Dpto. Guachipas, señor Juan 
de Dios Apaza, en mérito a lo expuesto 
precedentemente.

Art. 29.—- Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de la localidad d.e Acosta (San 
Pedro de los Corrales),.'Dpto. Guachipas 
al Sr. Mateo Za.p.aná, C. 1 90.7, L. E.'N9 
5.871 .885, a partir de la fecha que to
me posesión de su cargo.

Art. 39.-—- Desígnase Juez .da Paz Su
plente de la localidad de ’Acosta (San 
Pedro de los Corrales), Dpto dé Guachi 
pas, al señor Anacleto Antonio 'Balderfa 
ma, C 1913, L. 'E. ’N9 '3,872'. 095, a 
partir de la fecha que tome posesión de 
su cargo.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ ; •BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es-, Copla:.
■MIGUEL SANTIAGO -MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO Nü 2455—G. • .
Salta, 19 de setiembre d.e 1958.
Expediente N9 9049158.
Vis.tas estas planillas .en concepto de 

horas extraordinarias ' devengadas por el 
mes dg julio del corriente 'año, a favor 
del íefe de Oficina Patrimonial de la 
Cárcel Penitenciaría don Alberto Raúl 

rernánclez, por la suma de $ 1 . I 72.94 
y atento a Ip infprma.d.o por Contaduría 
General de la Provincia a fs. 42.,

El Gobernador de ¡a Provín-üa de Sa ta
DECRETA:

Atrt. I9.— Previa intervención de Con 
tauuiia general de la Provincia, liquíde 
se por' Tesorería General de la misma de 
pendencia, la suma de Un mil ciento se
tenta y oos pesos con 9¿i| ¡ UU MlNacjo 
nal ($ 1.172.94 m|n.), a favor de Ja Ha 
uiiitacion de Pagos de la Dirección de la 
■Cárcel penitenciaría, .para que a su vez 
se haga efectiva la misma al beneficiario 
señor Alberto Raúl Fernández, en su ca 
ráete!” de jefe de Oficina Patrimonial de 
esa Repartición, en concepto de horas ex 
traord.na.rias devengadas por ej mes de 
julio del año en curso.

Árt. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará-i a. las-siguientes partidas de la Ley 
de Presupuesto vigente, Orden de Dispo 
sición de hondos N9 40.
Anexo D, Inciso 3, Prin
cipal c) 2, Parcial 5, . . $ 1 .038.—-
Anexo D, Inciso 3, Prin
cipal e) 2, Parcial 1, . . ” 134.94

1.172.94

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO, N9 2456 A.
■ Salta, Setiembre 19 de 1958

Expediente N9 28.931158.
—VISTO la nota elevada por el Direc 

tor del Departamento de Lucha Antitu
berculosa, mediante la cual pone .en cono 
cimiento que el señor Máximo Eus.taquio 
Juárez, Auxiliar 59 Ordenanza del eitado 
Departamento, falta a sus tareas desde 
el día 6 de Agosto pp.do., y

—CONSIDERANDO:
Que en su legajo personal no se re 

gistra ninguna licencia solicitada por el 
mismo, motivo p.or el cual se lo conside 
ra un abandono de servicios^ de acuerdo 
a lo que establece en el artículo 69, inci 
so m, de la Resolución Ministerial N9 
5267;

Por ello y atento a lo informado por 
la Sübsecretaría de Salud Pública V Qfi 
ciña de Personal, respectivamente, del Mi 
nisterio del rubro,

El Gob fnatlor de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

-Art. I9.— Déjase cesante con ante 
rióridad al día 6 de Agosto ppdo., al sé 
ñor Máximo Eustaquio Juárez, Auxiliar 
59, Ordenanza .del Departamento de ,J_,u 
cha Antituberculosa, por haber hecho a- 
bandopo de servicios, ............
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Ai-tf 2’’ — Cdmiififijíuese,, pjiblíquése,, insérU»
szi «I RégÜrtxtí-<(3ÜSalxx «iciiíveé».-

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GlNZaLEZ BóNGRIND 
Subsecretario- de S. Pl a|c. de lá Cárt.

Es (jupia:
Lina Bianchi dé López-

J ef a de Despdclio ¿6- A. ¡ü¡ y Sanid' Pública

DECRETO'N® 2457 Ai-
Salta, Setiembre 1'9 dé 1-9-58
— vTÍSTQ- las necesidades' del' servició; 

atento a los informes' pró'ucid'os- por Qfi 
ciña ele Personal y Uirección'- de Adminis 
tración del Ministerio del rubro,

E Gob mador de lá Prov neiá de Salía
D E C RETA :

Art. I 9.De'éígñ'ase, a partir de la 
techa del presente decreto, Oficial 3®, Mé 
cuco rtegional ‘de la Localidad de San 
varios, al doctor Arturo ivlaidonado So 
telo i. Documentos de identidad en trá
mite ), en la- vacante existente en presu
puestó.

Art. 2 9.— Desígnase, a partir de la 
fecha del presente- decreto, con carácter 
interino, Oficial 7® Bioquímico del insti 
tuto del Bocio, a la ,doc.tpxa Nelly Ábra 
ham, en la vacante existente en el presu 
puesto vigente.

Art- 39. El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto p.or el p.re 
sente decreto, deberá atenderse con im 
potación al Anexo .E, Inciso /Item 1, 
Prmcipal a) 1, Parcial I de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publlquese, insérte
se: en el -Registro .Oficial y-archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO -A. IG-NZALEZ BQNOFIN3 
Subsecretario -de S. P. a|c. de la Cart.

■Es Copia:
Li*a Bianchi de López

■ Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N® 2458—A.
Salta, 19 de ^setiembre -de 1 958.
Expediente N’ 28.853(58.
Visto estas actuaciones relacionadas 

tcon la designación "del ‘señor Francisco 
'Blesa -para -prestar servicios en Farma
cia Central ‘de la Asistencia ‘Pública;

Ateritó a'las‘necesidades *d.él Servicio y 
<a lo manifestado por "Oficina-'dé'Perso
nal y Dirección de Administración "del 
Ministerio del rúbro,

'El Gobernador de la Provincia-de Salta 
DECRETA:

Art. 1®.— Desígnase, <a partir edéh-.día 
l9 de octubre del ano en curso, Auxiliar 
3® de Farmacia.y Droguería Central de la 
Asistencia r Pública, -al "señor rErancisco 
Blesa.

Art. 29.— El - gasto, que demande el 
cumplimiento de • lo • dispuesto "preceden
temente, deberá atenderse con .imputa
ción-ál-Anexo E, 'Inciso'I,, Itémfl,,‘.Princi
pal a) • 1, Parcialf 1' de- la' Ley -de ’Presu- 
puesto en -vigencia.

Art. 3v — Comuniqúese. -puMíquese, insértese 
en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA 
Federico ¿González Bonorino

-Sub !‘Sec.- de S. P. Tnt. a cargo de ja Cari ra
És Copia:
L’NA BIANCHI DE LOPEZ

- Jefe duf Despacho“de A. Soc. y Salud 'Pública 

!‘DECRETO N’ 2459—A.
Salta, 19 de setiembre de 1'95’8.
Expediente N® 28.:6l4|58,
Visto la nota elevada por,, el Director 

d’el Departamento ‘de'.Lucha.*Antifubercu 
losa, mediante la. cual s'ólicita autoriza
ción para adquirir en forma dir.ecta, 6 
camas de I plazá^y^S*. camas cunas,-con 

destiño al mismo; y 
CONSIDERANDO:

Oue és.i.a- aqquisición se encuadra en 
las., disposiciones contenidas en el artícu 
ló- 65;9 ‘dé la Ley de Contabilidad N9 7ub 
inciso d)(, qué establece Vor razones de 
urgencia, en que no pueda ésperarse la 
licitación. . . .”;

Por ello y atento a lo manifestado por 
la.Oficina de-Compras y Dirección de Ad 
ministración, respectivamente, del Minis
terio dél rubro,*

El. Gob. inador de la. Prov’ncia de . al-' 
DECRETA:

Art. I ®.—— Apruébase 'el temperamen
to aqoptaqp por ei Mepartameiito de Du
eña- Ánt¿Lubercul.Qsa, dependiente deiTvii 

x-UiUiitoS booiaies y baiud rú 
blica, al adquirir en forma directa de las 

que a. ouAiU.nuciuiun se de¿aha, o 
camas o.e I piaza de n9 c| elástico oxó 
hilos y 8 macas cunas de U,ou x i,4Ü 
mts. por los importes parciales que en 
.jiici u.tio sé consigna y por la suma to 
tal de .$ 7,900.^- m|n. (Siete'mil no- 
vi—.eiitos pesos Moneda Nacional), con 
destino al citado Departamento: 
i¿avid Ostrzega ....... $ 2.700.— 
Francisco. F. de C a s t r o 1 '
Fernández ........... ” 5.200.-—

Total: $~7?900.—

Art. 2®.—— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, debe 
rá .atenderse con Fondos de Cooperación 
Federal “Lucha Antitubeculosa”.

Art. d?.— Comuniqúese, putuiqu-se, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
-Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart,
,És Copia:
LENA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

‘ DECRETO ’N® 2460—A.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Visto -en estas actuaciones la nota N9 

4'8 emanada de la Dirección de Ia Asis
tencia Búbiica, mediante la cual solicita 
■se reconozca la suplencia efectuada pol
la Sra. Beatriz Avellaneda de Bernabei 
-■que se desempeñara como Telefonista de 
la citada -repartición, en reemplazo de la 
titular del cargo, Srta. Thelma-Fortuna; 
atento a los informes producidos por la 
Dirección-de Administración y la Ofici 
na-‘de‘ Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
.D.ECKET^.:

Art. 1°.— Reconócese la suplencia rea 
lizada por la Sra.'Beatriz Avellaneda de 
Bernabei, L.. C. N® 0.658.683, como 
Auxiliar I9, Telefonista de; la Asistencia 
Pública, durante el tiempo comprendido 
desde el 6 al 29 de agosto ppdo., por 
haberse desempeñado en reemplazo de la 
titular del cargo, Si ta. Thelma Fortuna, 

,quién se encontraba en uso ¡de licencia re 
glamentaria.

Art. 2®.—'.El. gasto que demande el 
cumplimiento."de Jo dispuesto preceden
temente, .'deberá imputarse al Anexo ‘ E, 

'Inciso ' I, ' Item I, Principal a) 1, Parcial 
2'1 ’de la.Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art.-3’.— Comuniqúese, publíquPs=, insértese 
en -el- Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

. Es Copia: .
• LTNA BTANC-HT. DE LO7EZ
Jefe de Despacho de Á. Soc. y Salud Pública 

DECRETO Ñ® 2461—A.
Salta, 19 de setiembre de 1958.
Visto el pedido formulado por lá O 

ficial 19 de. Dirección de Administración 
del Ministerio dérflíbro,' Srta? Nalluf Man 
zur, referente a la, concesión de 7 días de 
licencias por razones de estudios;

Atento a lo manifestado' por Oficina 
de Personal y Dirección de Administra
ción deT Depártámenió’de Estad’o, •

El Gobernador ds Ja Provincia de Salta
' DEC RETA:'

Art. I ®.— Concédense siete (7), días, 
de' licencia por razones de estudios,; a 
partir, del día 16 de. setiembre del año . 
en curso, a la Oficial 1 ® de Dirección de 
Administración^ del Ministerio de J^suh- 
i. - —-c.ales y Salud Pública, Srta. Nalluf 
Manzur, L. C..Ñ° 0.976.966, en virtud 
ie las disposiciones contenidas por .el

.culo 33® del Decreto Ley N® 622|57.
Ari 3’ - Comuniqúese, puoliquese. Uisert-.- 

“i. el Registro Oficial y ar-hlvesé. ’ .

BERNARDINO BIELLA 
Federico Gojizález'Bonorino

Es Copia; " ‘ ■ •' '
L na Bianchi de López'
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2462—A.
Salta, 1.9 de setiembre de 1958. 
Excediente N9' 2'8.77215'8. : ‘' 
Visto , pn. esté excediente la nómina y 

c^racteríshcas .de Vehículos áutómtítóres, 
que el 'Ministerio del rubro tiene proyecta 
do adquirir para los distintos servicios 
de su dependencia; y 
CONSIDERANDO:

Que la compra de automotores mencio 
nada revista el carácter más que impres 
cindible, de urgencia, a fin de dotar a los 
servicios asistpnciales de los medios de 
movilidad necesarios para el normal de 
senvolvimiento de los mismos; '

Que al concretarse esta adquisición, 
el monto total de la Inversión por éste 
concepto alcanzaría a la suma ae $ 930. 
740.— mjn., razón por la cual y de' a- 
cuerdo a lo qu.e establece la Ley de Cón 
tabdidad en vigencia, corresponde efec
tuarse un llamado a Licitación Pública 
para esta provisión;

Por ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Compras y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de ra Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 ®.—i Autorízase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para 
que por intermedio dé su Oficina de Com 
oras, efectúe un'llamado a Licitación Pú 
blica para la adquisición de vehículos au 
tomotores de las características que se de 
tallan a fs. 1 del presente expediente, 
por un monto total de Novecientos trein 
ta mil setecientos cuarenta pesos Mo'ne 
da Nacional ^30.740.’—), m|n., con 
destino a . los servicios asistenciales de 
su dependencia.'

Art. 29.---- Déjase establecido que . el
gasto correspondiente a*las adjudicació- 

. nes que en su oportunidad se resuélvan, 
se. atenderá con el crédito de la cuenta 
“Cálculo de Recursos "Año 1958 — 1 
Recursos en Efectivo “E” — Recursbs 
de Cuentas Especiales—b— (de origen 
Provincial — 1 Ministerio de Asuntos' So 
cíales y Salud Pública — Venta Aütomo 
tores Pn desuso)”.

Art 3’ — Comuniqúese, publlquese, tnsérts- 
■jo en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino

Es Copia:
LrNA BIANCHI DE LOPEZ

-Me degDespacho de Asuntqs .S. y^SÍ Pública



fUOi, SíJJS8 ÍÉSSÉ^^J
EDICTOS DF MINAS -- ■

N», 2254
—SOLICITUD de permiso para exploración 

y cateo de Minerales de primera y sigan a ca
tegoría en una zona de dos mil hectáreas ubi
cada en'el Dcipartamen’o de La Poma presenta 

. da por el Sr. José BaTdoinrro Tildón en espe
diente número 64.285—T, el día catorce de Mar 
zo de 1958.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
. los que se consideren con algún derecho para 

que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
' no de ley.—

La zona peticionada se describe en la siguien . 
te forma: Tomando como punto de referencia 
el .Nevado del Acay se miden 1.000 mts. al Ñor 
te para llegar al P. P. de donde se medirán 
4.000 mts. al Norte, 5.000 mts. al Oeste, 4.000 

■’mts. al Sud y 5.000 mts. al Este cerrando así la 
superficie solicitada de 2.000 hectáreas.—

La zona- solicitada resulta superpuesta en 9 
Has. apr< x'ma-'ameut* a 'a m na ' ¿i A áv t-x 
pediente N’ 62.305—Z—55.— A lo que se pro 
veyó.— Salta, mayo 28 de 1958.— Regístrese, pú 
blíqúese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de conformi 
dad con lo establecido por el art. 25 del Códi
go de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér 
vese hasta su oportunidad.— Repóngase.— Ou- 
tes.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 29 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — secretario

e) 12|9 al 26| 9 |58.

EDICTOS CITATORIOS

N9 2323 — REF: Expte. N9 2643IGI58. 
MANUEL GONZALEZ s. o. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Có

digo de Aguas, se hace saber que MA- 
NUÉL GONZALEZ tiene solicitado otor 
semiento de concesión de agua pública 
para-irrigar con una dotación de 5,25 1| 
segundo, a derivar del Río Arenales 
(márgen derecha) por el acueducto de 
la Merced y sujeto a las disposiciones que 
establece el Art. 21 7 del Código de A 
g.uas; con carácter Temporal—Eventual 
una superficie de 10 Has. del inmueble 
“Las Madreselvas”, catastro N9 3665, 
ubicado en el Distrito Velarde, Departa 
mentó Capital.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

Administración General de Aguas 
Salta,

de Aguas — A. G. A. S.
e) 26!9 al 9|10|58 

N9 2321' — REF: Expte. N9 1 34421581 
bis.— MARIA VILTES DE MAMANI 
Y CLAUDIO MAMANI s. r. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO
Alos efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que MARIA VIL 
TES DE MAMANI y CLAUDIO MAMA 
NI tienen solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 llsegundo, a 
derivar del río Guachipas (márgen izquier 
da), con carácter Permanente y a .Per
petuidad, una superficie de 4,5000 Has., 
del inmueble “Fracción Sauce Redondo” 
catastro N9 339, ubicado en el Departa
mento de Guachipas.—r- En estiaje, tendrá 
turno de 24 horas en un ciclo de 35 días 
con todo el caudal de la tercera Sección 
de la acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
-Salta,_Administración General de Aguas

e) 2619 al 9110158 ____

N9 2320 — REF: Expte. N9 L4557 48| 
bis.— JÓSE ANTONIO NUÑEZs. r.‘ p, 
127 2. — -

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ¿1 Códi 

go de Aguas, hace saber que JOSE AN 
TONIO NUÑEZ tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con una dotación de0.525 1| 
segundo, a derivar del Río La Viña (mar
gen derecha), por la acequia La Costa, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 1 Ha. del inmueble “La 
Fortuna”, catastro N9 Í40, ubicado en 
el j-’.art-.do La Costa Departamento La 

'Viña.— En estiaje, tendrá turno de 9 
horas en un ciclo de 40 días con todo el 
caudal de la acequia La Costa.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
Administración General de Aguas

e) 2619 al 9|10158 ‘

N? 2307 — REF: Expte. N’ 14189148. ANDRES 
ACUÑA s. r. p. 12712.

EDICTO CITATORIO "
—A los efectos establecidos por el Cód'g.-1 

de Aguas, se hace saber que ANDRES- ACUÑA 
tiene solicitado reconocúniento de concesión 
de agua pública para' irrigar con una dotación 
de 0,99 l|segundo, a derivar del Río Ca’chaqrí 
(márgen derecha), por la acequia San Isidro, 
una superficie de ’’ 1,886'3' Ha7, del inmueble 
“SAN ISIDRO”, catastro N9 17, ubicado en el 
Partido de Seclantás, Departamento Moliiv s. 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas'en'iín ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la acequia.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
SALTA,

Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro Aguas 
A. G. A. S.

e) 24|9 al 7|10|5S

N9 2305 — REF.: Expte. N1-’ 7146|48.— LEO
NIDAS, MIGUEL, VICTOR, JUAN Y EDUAR
DO ABRAHAM — s. r. p. 126|2. — EDICTO 
CITATORIO.

Alos efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Leónidas, Miguel, 
Víctor, Juan y Eduardo Abraham, tienen solici 
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con dotaciones de 6,31 y 16,27 
llsegundo. provenientes del Río'Escoipe y A- 
rroyo Candadillo y Río Escoipe (vertientes que 
nacen entre las tomas Nos. 2 y 1), a derivar 
de ’as tomas denominadas Nos. 2 y 1, respec
tivamente, con carácter Permanente y a Per
petuidad,. con superficies de 12 y 31 Has. del 
inmueble “El Huasco”, catastro Nv 5, ubicado 
en el Departamento de Chicoana.— En estia
je, tendrá un tumo de 16 días con todo el 
caudal del Arroyo El Candadillo y Río Escoipe 
por la Toma N9 2 en un ciclo de 30 días para 
riego y bebida y un tumo permanente del Río 
Escoipe por la Toma N9 1.

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

FERNANDO ZILVETI ARCE.
e) 23¡9 al 6|10¡58.

N? 2302 — REF: Expte. N9 4031 ¡49 agreg.- 
3830|55 — ANTONIO CASABELLA — s. o. p. 
107'2. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos del Art. 183 del Código de A- 
guas, sé hace saber que Antonio Casabelía tie 
ne solicitado ante esta Administración Ja ins
cripción a su nombre del otorgamiento de una^ 
concesión d0 agua pública mediante Decreto' 
N? 6730|51 y 2546¡56, para el inmueble “Pozo 
del Cuíco” ó “Pozo del Quico”, catastro N° 68, 
ubicado en el Dpto. de Orán y que fuera • del 
señor Marcos Alsina. para irrigar 400 Has., con 
una do'tación dé 210 llsegundo, a derivar del 
Río San Francisco, con carácter temporal- 
eventual.

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 23)9 al 6|10|58.

,N? 2272 — KÉF: ExptS.Ñ9 1292-M-58.— 
ALFONSO MARIA MIRANDA s. r. p. 126|2. 

EDICTO CITATORIO
A ¿los efectos establecidos, por el Código de 

.Aguas, hace saber que Alfonso .María Miranda, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
ágúa pública para irrigar con una dotación de 
0,10 l|segundo, a derivar del Arroyo Tilián, con 
carácter Permanente y a Perpetuidad, .una su
perficie de 1.922.80 mts.2, del inmueble “Lote 
N9 11”, catastro N9 377, ubicado en el Departa 
mentó de Chicoana.— A desmembrarse (Art. 
233 del código de Aguas), de la conces.ón origi 
naria dada por Decreto N? 7728 de fecha 18| 
11|53 (Expte. N? 7761)48).— La propiedad de 
referencia tendrá un turno de 31 minutos 14 
segundos en un ciclo de 30 días con todo él cau 
dal del Arroyo Tilián.

SALTA, Setiembre- 17 de'1958.
Administración General de Aguas — Salta
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas

l A. G. A. S.
■e) 18|9 al 1?¡ 10 |58.

N? 2271 — REF: Expte. N» 14556|48|Ws.— 
JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. X26|8. - 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cód’go de
Aguas, hace saber que José Antonio Núrez, tie 

ne solicitado reconocimiento de concesión da 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,525 l|segundo, a derivar del Río La Viña (már 

■ gen izquierda), por la acequia denominada- La 
Costa, con carácter Permanente y a Perpetuidad 
ana superficie de 1 Ha. del inmueble “La Quin 
ta”, catastro N9- 379, ubicado en el Depaitamen 
to La Viña.

En estia je, .tendrá un tumo de 30 horas cada 
40 días con todo fel caudal de la mencionada 
acequia. '

A. G. A. S. ■
-U...SALTA-? Setiembre 17 de 1958.

Administración General de Aguas — Salta
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18|9 al- i<?|'10*58.

•N« ¿270 — REF: Expte N9 5560¡Gñ7.— 
AGUSTIN-ESTANISLAO GABAY s. o. p. 123.2. 

EDICTO CITATORIO/
A los efectos establecidos por el Código de- 
Aguas, se hace saber que Agustín Estanislao 
Garáy, tiene solicitado otorgamiento de conce 
sión de agua pública para irrigar con una, dota 
eión de 15,2 l|segundo, a derivar del-, Río co 
iorado (márgen derecha), utilizando el canal 
matriz de la Colonización “B” de la Colonia 
Santa Rosa, con carácter Temporal — Eeven 
tual, una superficie de 29 Has. del Inmueble 
“Lote “B”, Frac.- de la Finca “Palmar, Palmar 
cito y Rosario”, catastro N? 5401, ubicado en el 
Departamento de Orán.

A. G. A. S.
Administración General de Aguas — Salta 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

e) 18)9 al 19| 10158.

N9 2269 — REF: Expte. N? 1Z5¡3|G|58.— 
ALBERTO OCTAVIO GALLETTI s. o. p. 125|2 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que A'berto Octavio Galle 
tti tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 10,5 llsegundo,’ a- derivar del Río La Silleta 
(márgen derecha), toma La Merced por la an 
tígua acequia llamada de Díaz, sujeto a las dis 
posiciones del Art. 217 del Código de Aguas, con 
carácter Temporal—Eventual, una superficie de 
20 Has. del inmueble “Fracción de la Finca 
San Luis”, catastro N9 32.603, ubicado en fel 
Departamento Capital.

A. G. A. S.
Administración General de Aguas — Salta

• 'Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 
e) 18|9 al 19) 10158. .

X
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LICITACIONES RUBLICAS

‘N-9 2319 AGUA 'Y -ENERGIA ELEC
TRICA — POSTERGACION' LICITA

CION PUBLICA' N9 24|58 — INSTA
LACIONES ELECTROMECANICAS 

GENERAL HIDROELECTRICA 
“CABRA CORRAL”

‘Llévase -a conocimiento de los intere
sados que por Resolución Ñ9 956f58, se 
ha prorrogado la fecha .de apertura de la 
Licitación Pública Ñ9 24.|58, para el 24 
de Junio de 1959 a las 14 hora?.

“ FELIPE'S.. TAUB.ER Ipg.^Cfadl 
Sub-Gerente de Talleres y Suministros 

~ e)’2.6(9 ai .2j 10,1.58

Nc 2318 -r- AGUA Y ENERGIA ELEC
TRICA — POSTERGACION LICITA 

CION PUBLICA N9 57|58 — O- 
BRAS DIQUE DE -EMBALSE 

“CABRA CORRAL’’ .
Llévase a conocimiento de ios intere

sados que por ‘Resolución N9 956¡-58, se 
ha prorrogado la fecha -de apertura de la 
Licitación Pública N9 57(58 para él 24 

• de Junio de ¡19-59 a las 12’-horas.
FELIPE S. TAUBER — Ing. Civil 

Sub-Gerente de Talleres y Suministros 
e). 2-6|9. .al 2|1í0.|58

N? 2304 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISGALES — LICITACION PUBLICA YS-501.

“Por él término de cinco días corridos a con 
tar del día 23 de -Setiembre del corriente año, 
llámase a licitación pública YS-N» 501, para 
Ja contratación de la mano de obra para la 
Construcción de Unidades Sanitarias en Zona 
Industrial de General -Mosconi, cuya apertura 
se efectuará el día 2 de Octubre de 1958, en 
la Ofteipa .Cpmpgas en Plaza ¿e la Admi- 
nistrijcióif de .d§í -Norte, ,Camp_flmgnto 
Vespiicíp (Salta), * donde los. intere.saijós -pue- 
iden dirigirse para "solicitó .pliegos ,cle coiidi 
cibhes’ previo pagó de la súma de > 42.50 cada 
una”..
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO NOR
TE.’

.e) .23 al .30(9(58.

N? 2295 — AL. O. P. 29¡58
FERROCARRIL GENERAL GELGRANO

Llámase a licitación pública para la cons
trucción -3e -un tanque .elevado de hormigón 
armado de 400 m3. de capacidad en playa' de 
Tracción en' estación Gral. Güemes (Provincia 
de Salta), de ■acuerdo al -Pliego de Condiciones 
N? 24953|58|

La apertura de propuestas se realizará en 
la Oficina de Licitaciones de la Administración 
Av. Maipú 4 -r Capital Federal, .a las 15 .HO
RAS DEL 13 ;DE OCTUBRE DE 1958.

El Pliego respectivo puede consultarse y re 
tirarse en la Oficina Vía y Obras del Distrito 
Salta, -y .en -Ja Oficiña de -Licitaciones indicada, 
de lunes ¡a viernes de 12 a 17 horas,— Precio 
del p’iego $ 1ÓÓ.— m(n.

LA ADMINISTRACION
e). 22 al 26|9|5.8

N9 2294 — X'ACIMTEÑT.OS PETROLIFEROS 
FISCALES — -LÍCITApION PUBLICA N? 499 

“Llámase a licitación, pública YS. N° 499, pa 
ra la •contratación deida MANO DE OBRA para 
efectuar los .trabajos de Carga, Descarga y Es- 
tibaje de Materiales en Almacenes General 
Mosconi, cuya apertura se efectuará el día 30- 
,9-58 a horas ,9, en ,1a oficina de Compras en 
.Plaza de ,1a Administración.de Y. íP. F. del Ñor 
.te, C.ampamentp yespuolp ¿(SALTA).

“Los interesados podrán efectuar sus consul
tas y solicitar JPIiegps, ¡en la mencionada Ofi
cina .de Compras, y en la Representación Legal 
de Y. P. F., site en Deán Funes 8, Salta”.

Administrador del Yacimiento 
del Norte

e) .22 al 26|9|58

N« 2276 — AVISO
Ministerio de Economía, Finanzas y .O. Públicas 
Administración General de Aguas do Sata
.Convócase a licitación pública para el día 18 

de Nov’embre próximo o día siguiente si fue
ra’ feriado, a horas 11, para la apertura de las . 
propuestas que se presentaren, para la contra
tación de la Obra N9 650: OBRAS CIVILES— 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
$ 4.450.000.— m|n." (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
,para la obra de referencia, podrán ser consul
tados sin cargo o retirados del Dpto. ELECTRO 
MECANICO de A. 0. A. S., sito en san Luis 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 
(QUINIENTOS PESOS ' M|ÑACIONAL) .

Salta, Setiembre de 1958.
LA' ADMINISTRACION GENERAL

■e) 19¡9 al 9|10|58

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N“ 2314 — SU.CESORIO.
El Dr. Adolfo1 D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría .Santos Riyero .de Eichier, por el teimno 
.dé treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agus.tín Escalada Inondo. Secretario.

' e) 25|9 al 5|11|58.

N» 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4» 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
.á herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI- 
:IE¡EGAS.

Salta, diciembre 6 dp 1957.
.Dr. S. Ernesto -Yazlle — Secretario 

e) 24)9 al 4)11)58

N» 2310 — EDICTO: —■ El Sr. Juez de 1» Inst. 
3.4 -Nominación en íp .Civil y Comercial, Dr. A- 
doífp D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días ’á herederos y acreedores de dona 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
,te de la sucesión.

Secretaría, 4 dg junio d,e 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

‘ "_________e) 24|9 al 4)íl|58

N? 2309 rr- (SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dor.es de’ don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
dey.=' "’ " " ...................... ..
¡Dra.

• Salta, 18 de setiembre de 1958. 
■Eloísa <G. Aguilar — Secretaría

e) 24)9 al 4|11|58

2303 — SUCESORIO.
Sr. Juez de Qu’nta Nominación Civil

N?
El

Comercial cita por treinta días a herederos 
acreedores de Fíane-i-sco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Sa'te. Setiembre 17 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e.) 2319 al 3|11|58.

N? 2300 -s- EDICTO SUCESORIO.
■El (Sr. Juez en Jo Ovil y Comercial de 6» 

'Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San- 
t'ago Durand.— Salta. Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE. Secretario. 
Dr.'MANUEL'MOGRO MERENO. Secretario, 

e) 23(9 al 3111)58.

N? .2297 — SUCESORIO.
.El t señor Juez de .Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y erriplaza por treinta días a 
"los (herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANIJEL -MOGRO MORENO, Secretario.

e), 23)9‘ al 3|11|58.

y 
y

NV 2267 — EDICTO L'JCgSpR'p.
El Sr. Juez‘de 1» l^sj,«p.la 5» Nominación, 

C-ivil y Comercial, cita y emp¡a¿a por u-e.u.a- 
días a herederos y .acreedores de dv.u Aú.rio 
Fea ai o.— Sa.ta, 'Setiembie 16 <le 19J>. 
HUMBERTO APA? p'ABAlE. Secreta..

. . e) j',|ü al ¿.vpubti

N» 2245 — SUCESORIO,— El Juez de 
’ Tercera • Nominación Civil y Comercial 
cita fcajo apercibimiento de ley, a Jos in 
teresados eñ la sucesión de NA 1 IViDAO 
ó MaRíA NATIVIDAD" ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo ___ Secretario 
Eduardo Vélarde — Abogado 
_ ________ ¿_e)_10|9 al 22|10|5_8

N9 2244 — El Juez de Cuarta Nomina- 
. ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
I ópez de Mendoza.

Ita, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

____________e) JO'|9 al 22110158

N9 2243. —- El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y a-re.edores de Lino 
Velázquez y Mercedca Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_______________e) IÓ|9 al 22|10|518¿i

N9 2230 — ‘SUCESORIO.— El Juez de 
19 Instancia y 49 Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO -COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_______________e) 10|9 al 22110158

NC 2210 — SUCESORIO,
El Sr. Juez dé 1» Instancia y 4? Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
d’as a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 819 al 20110)58.

N’ 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cite y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre’ de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo. .

e) -5|9 al 17|10|58.

N9 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 

'días a herederos y acreedores de Car
los Suarez.

Salta, 26 de agosto de 19-58.
, Agustín Escalada "Yriondo — Secretario

;__________________ e) 4|9 al 16110|58
N9 2201 EDICTO SUCESORIO—

El señor Juez de Primera Instancia en 
•lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.—"Sal
ta, Septiembre 19 de 19-5’8.
Dr. Manuel ;Mogro Moreno — Secretario 
______________________ e) 419 al 1,611 0J58

N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de I9 Instancia y l9 Nomina 
rión C. y C., cita y emplaza a, acreedp.res 
t herederos que se consideren con dere 
cho a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteñp.

.Salta. 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar —— Secretaría

" . e)..:4l9.al 161-10158

Administraci%25c3%25b3n.de


W2184 — EÍ5Í6±Ó.‘ .
El Sr. .Juez Civil 1? Instancia 4» Nomina- 

clón Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de'Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 3[9 al 15|10|58.

N9 2183 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1* Instancia 5’ Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya.-- 
fídictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Saita, Agosto 6 d 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 3|9 al 15(10(58.

N» 2118 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Hoaolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Día. ELOISA G. AGUILAR. Secretarla.

e) 2(9 al 16 del 10(58.

Nv 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3‘-' Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958. .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttarlo. 

e) 2(9 al 14(10 [58.

N? 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Ouarta No 

mmación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1|9 al 13(10(58.

N? 2165 — El Sr. Juez de 2» Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958. ’
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretaria
.e) 1(9 al 13|10|58,

N» 2164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores- de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario.

e) 1(9 al 13(10(58.

N» 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo O! 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo. H 

________e) 27(8 al_8|10|58._

N9 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avehno An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, A» 
gosto 26 de 1958.

___________e) 27(8 al 8(10(58.___________
N? 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Feñ- 
flon Corra’es, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
"de Agosto de 1958.

e) 27(8 al 8|10|58.

N? 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia en la Civil y Co 

merciai; 5? Nominación de la Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de 1958.

HUMBERTO ALIAS D’ABATE; Secretarló.1
e) 27(8 al 8(10(58.

t ’ 1
N« 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de' 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arias.— Edictos en ‘‘Boletín Ofi
cial” y ‘‘Foro Salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26(8 al 7(10(58. 

N« 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial P Inst. 4» Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

t) 26(8 al 7(10(58.___________

N- 2192 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1* Instancia 2* Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here- 
• deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos

tas .
Salta, Agosto 22 de 1958.,

ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.
■e) 26(2 al 7(10(58.

BP 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3? Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 26(8 al 7(10(58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia,. Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita por. treinta días a herederos y 
acreedores de Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

_ 2118 al 2110158

2073 — EDICTOS:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los' he 
rederos y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. .

AGUSTIN’ ESCALADA YRIONDO 
Secretario

2118 al 2|10|58 ’

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
NIER y acree<^ores de don Juan ZAN- 

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
2118 al 2|10|58 

2071 — SUCESORIO: ‘
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec.

21|8 al 2110158
N9 2070 — TESTAMENTARIO: —El 
Sr. Juez Civil y Comercial 1 ? Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 2 Ó de 
agosto.de 1958.— Dra. Eloísa G. Agui 
lar — Secretaria.

e) 21|8 al 21 10|58

2059 — EDICTOS?..
El señor Juez de Primera Instancia* 

Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
2118 al 2110158

N9 2051 — El Sr, Juez de Primera Instancia, 
Guana Nominación, Dr. Angei J.' Vidal, cita 
y emplaza a ios herederos ae doña Nat.Vidacl 
Alaroon de Díaz, por ei término de tremía 
chas para que comparezcan a hacer vaier sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. baila, Ju 
nio 9 de 1958..
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20(8 al l*|lü|58.

N9 2044 — SUCESORIO:
El señor Juez de l* Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20(8 al l?|10|58.

N’ 2028 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.
' Salta, Agosto 11 de 1958.

Humüerto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1* Inst. C. y C. de 51-1 Nominación

e) 19(8 al 30| 9 (58.

N’ 2022
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 

tanda en lo Civil y Comercial, Tercei-. Nomina 
dón, dta y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— Salta, Agosto 
13 de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 1818 al 29-9158.

N? 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Ouarta No 

misadón Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco- 
ba Luque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 14(8 al 26(9(58.. . - _ I ", , ...........  . .
N» 2007

El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, dta 
por treinta días a interesados Sucesión MODÉS 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario . ■ 

14(8 al 26(9(58.

N9 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario. ’ 
14(8 al 26| 9 158.________

N» 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4» Nominación O. y O., dta y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_______ __14(8 al 26( 9 (58.

' N’ 1655 —
El Sr. Juez dé Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial,- Quinta Nominación, cita y. em
plaza-a los-acreedOT6S’'y-herea&ros dé dofla"MA 

agosto.de


SÁLgÁ, WeMbBb Í9S8 FÁ& 3ÓS9

-RIA ELENA •RtíIZ de DIEZ, para que hagan 
valer sus derechos en el término & ley.

Humberto Alias D’-Ábate — Secretario
Juzg. N Inst. O. y C. de 5^ Nominación

e) 1918 aí 30| 9 ¡58.

REMATES JUDICIALES

xv’ 2J1Z Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Finca San Felipe, p 

¿mi lucoiás.— Ubicada én Chi
co ana.— tíase $ 412.500.^- 

-juperficie it>4 hecjáres, 94 
areasi 59 mtsZ.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
e>. uí escritorio Alberdi 323 por orden 
ael señor juez de |7imexa instancia Qmn 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
J1-CUC1ON HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER' VS, NORMANDO' ZUÑ1- 
GA venderé cor* la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Ñípóíás, ubicada en el Tipa!, 
Departamento dg' Chicqana, con una sy 
perficie de tiento sesenta y cuatro heqtá 
reas, noventa y cuatro ¿reas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, 'comprendida 
dentro d.e los siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. dé Guanucó, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pülares.; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanucg y Qanoipp 
Alegre de Natalia y"Maráéli.rio Gutiérrez 
Este, finca Santa'Rita de Luis D’Añdréa; 
Oeste, _ propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Sania Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.— Eñ el'ácto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta deFmi'smól— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial
' ej 2619. al 6Í11J58

N’ 2316 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial

El 3 de octubre a las 18 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del sé 
ñor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO MANUEL 1. V1LLALBA VS. 
DIONISIO MEDRAN© ORTIZ venderé 
sin base dinero de contado: siete chapas 
de zinc de dos. metros cincuenta; tanque 
aguatero 'de mil litros; cinco cá¿pa% dé. lo 
na impermeabilizada; casa de madera 
con techo, ocho metros largo por seis 
metros de ancho; casa de madera con 
dos. habitaciones, de- doce metros d.e lar 
¿o por cuatro de ancho.—— Depositario. 
José María ’ Calvan,. General Pizari;q, An 
tai—- Cubierta la cantidad de cuatro mil 
quinientos doce’ pesos,, saldo adeudado 
más lo presupuestado P.afa. accesorio,a le
gales, se paralizará, el remáte.-r-^ En el, 
a'cto del remate veinte por ciento dej pre. 
ció de venta y a cuenta del mismo.-r=-!.Cp 
misión de arancel á cargo dél coínprador 
Tribuno y Boletín Oficial

é) 2619’af2110158

N’ 2315 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL Balanza Andina

BASES" 4.200.—
El 3 de; octubre, p," ai las 17 horas en 

mi escritorio Alberdi 323 por orden de 
la Excma. Cámara de. Paz Letrada, Se
cretaría 1, venderé coñ BASÉ dé^Cua 
tro mil doscientos pesos una Balanza dfe, 
abanico frontal''marca “Andina”, modelo 
H, Ñ?. 3.0.-. 26.5, de quince kilos,’ en'.póJ 
derr del señor depositario Andrés. Piedra, 
zzoli; Alberdi 312, Ciudad1.-—' Juicio.: E- 
TECUTI'VO ANDRES.PEDRAZZOLr v,sT 
ALBERTO; ACUNA.— En eP’ácto dé!” 
remate treinta por.-ciento- del’ precio dé 
venta y a, cuenta delt mismo.— Comisión 
de- -cargo.-¿éj- comprador.

Tribuno y Boletín .Oficial.
.-■ e) 26|9 al 2| 10|58

N’ 2308 — POR MANUEL C. MICHEL 
INMUEBLES EN GRAL. GUEMES — 

BASE $ 6.666.66 m|n.
de Octubre de 1958 a las 18 horas 

Febrero N? 136 Ciudad Remataré con 
de Seis mil seiscientos sesenta y seis

El día 
en 20 de 
la BASE 
pesos con sesenta y seis Ctvos. M|N. o sean 
las dos terceras partes de su tasación judicial, 
un inmueb’e ubicado en la calle Fleming 141 
de la ciudad de Gral. Grüemes con una sup-. 
ficie de 980 metros con '88 cetímetros cuad-a- 
dos, con una extensión de 14 mts. de frente: 
17.50 jjrfjs. en .el contrafrente al lado Sud-Este 
62 metros, al costado Sud-Este y 60.50 metros 
al costado Npr-Este, limitando por el _Nor-Este 
Parcela 24; aí Sud-Este Parcela 2; al Sud-Oes
te Parcela 22 y al Nor-Este calle Fleming.— 
En ¡el acto el comprador abonará el 20% oe 
saña a cuenta del precio de venta.— Ordena 
el Sr, Juez de Primera Instancia Tercera No 
miñación en lo C. y O. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barriónuevo.— Comisión de arancel a carg- 
flel comprador,-T- Edictos por 15 días en el
Boletín Qfióiaí y Foro Salfeño.— Manuel C. 
Michel — Martiliero.

.. e) 24)9 al 14|10|58

N» 22.79 -r JUDICIAL a
POR: 'JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día. 25 de Octubre de 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio, de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12,584,. o sean las dos terceras partes de 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, Jas 
Finca “El Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario de la Frontera. 
2) —'Finca “El Ceibal”-, con los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si’vestre 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de cores.
8), — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de. la sucesión de Luis B. Alzogaray y 
al Esté con propiedad, de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en' el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro dé Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra,
5) ; —. Ordena Sr. Juez 0. y C. 59 Nominación 
Ejecutivo, María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se abonará el 
30,%, como, seña y- a cuenta del precio.— Co
misión a, cargo del «comprador.
J. A. MARTEARENA

e> 1919 al 30|10S8

N« 2259 —. POR ANDRES. ILVENTO 
Judicial — Un Combinado “Franklín”

El 3Ó' de Setiembre de 1958, en Mendoza 357 
(Dpto, 4) a las 1'8 horas, remataré por De
posición del Sr. Juez, de. 1* Inst. 4“ Nom en eje 
cuci.ón prendaria seguida per los Sres. Francis 
co, Moschetti y Cía,, vs. Sebastián Cábulo, Un 
combinado “Franklin.” mod. FD^-76—A N° 62717 
ambas corrientes c/alt., en perfecto estado de 
funcionamiento. Verlo dep. Judicial Sres. Mos 
chetti, Caseros 649.

Base de. venta, el 50% de la deuda o sean Cua 
tro mil novecientos cincuenta pesos, mln. ($ 
4,9.50.—). dinero, de, contado y al mejor postor 
Seña. 20%, saldo una vez aprobado el remate, 
con. 10. días ante’ación Ley N? 12962.— Publi
cación “B. Oficial” 10 días y 5 días "Tribuno”.

Inf ormes, al, suscrito— Andrés Ilvento — Mar 
Hilero Público, Mendoza 457 (Dpto. 4)' — Salta 

e) 16(9 al 29(9(58. 

N» 2253
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Terreno, en. la ciudad
EF dfe 7 de octubre '<jlé*T’958, a horas 11.30 en

mi escritorio: sarmiento 548, Ciudad, venderé, 
en Pública Subasta, Con Base de $ 3.533.33 zn 
o sea por el valor de las 2/3 partes de su ava 
luación fiscal, un lote de terreno que en el pía 
no N« 1.746 de la D. G. de I., se lo designa con 
el N? 11 de la Manz. 33 f) formada por el cru 
de Octubre midiendo s/plano 10 x 20.3 mts., co 
rrespondiéndoles en propiedad al señor Agustín 
Eórrega s/registro a Filo. 105, As. 254 del Libro 
7 de Promesas de Venta. N. Catastral: Part. 
23.924, Sec. F,Manz. 43 b) Pare. 4. En el acto 
30% de seña a cta. de la compra. Comisióu 
a cargo del comprador. Publicación edictos 15 
días en B. Oficial y Foro Saiteno. Ordena Sr. 
juez de 11 Inst. C. y O. 5!> Nummac.oii en jui
cio: “Díaz José E. vs. Fárraga o Pórrega Agus 
tín — Ejecutivo”. Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero Público. T. E. 5076.

ej 1219 al 3,10 ¡58.

N? 2252
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Inmuebles en- la Ciudad 
. .El día 6 de Octubre de 1958, a horas 11 30 
en mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, venede 
ré en Pública Subasta, con base de las 2/3 par 
tes de su avaluación pericial, dos lotes- de te 
rrenos ubicados en esta ciudad, de propiedad 
de! señor Estanislao Miranda por título registra 
do a Filo. 435, As. 1 del Libro 200 de R. I. Capí 
tal, designados en el piano Ñ» 1.356 con los Nvs. 
1 y 2. Ai 1’ se lo ubica en cane Aioercti N^1 
1.305 esq. Pje. J. M. Astigueta y en él se én 
euentra edificada una pieza de ladrillo y otra de 
madera con techo de zinc que dan frente al 
Pje., contando el terreno s/informe pericial cou 
Sud Este y s|plano con una sup. u- ti- mts. 
50 dmts2. Base $ 6.666.66 mln. Al 2“ se lo ubica 
en el mismo Pje. entre J. B. Álberdi y Avda, 
Independencia; s/informe- pericial cuenta apro 
xunadamente con 15 mts. de frente s/el Pje. por 
25 mts. de fondo rumbo Sud, con una sup. s/ 
plano de 216 mts. 50 dmts2. en el se encuentra 
una edificación de cuatro habitaciones ,dos de. 
material cocido sin techo ni puerta y dos de 
una extensión aproximada de 23 mts. rumbo 
material crudo con techo de libro cemento; su 
frente es de material cocido y completamente ce 
rrado.

BASE: § 32.000.— M|N.

La N. Catastral de los lotes es Part. 20817 
y 20820. Como gravamen reconoce una hipóte 
ca en 1er. Término a favor ue Ramón Muro 
por 5 13.440 mp. reg. a flio. 436, As. 2 del 
mismo libro. En el acto. 20% seña a cta. compra 
Comisión cargo comprador. Publicación edictos 
15 días en B. Oficial y Foro salteño y un día 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1» Inst. 
C. y C. 3“ Nominación en juicio: "Mena Antonio 
vs. Miranda Elba P. de y E. Miranda— Ejeciíti 
vo”. Miguel A. Gallo Castellanos— Martihero. 
Público. T. E. 5076.
. e) 12|9 al 3| 10 ¡58.

N1? 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Val’enar en Rosario de Ler- 
ma” — BASE: ? 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta elu
did, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 

. las dos terceras partes de su avaluación Fls 
cal, -Una Fracción de la- Finca denominada. 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento: de 
Rosario de Lerma, propiedad- del señor Guiller
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R’. II 
de Rosario dé Lerma, Ordena: El Señor Juez 
de Instancia- en lo- Civil y Comercial Quin 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentiles 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N’ 2974(58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er*. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de; Soc. “Massalín y Celasen” 
S. A., crédito- cedido- a- favor del Sr. Martín Sa. 
ravia; por $ 120.. 856 M|N. ’ Grayájftenes, f? Em
bargo - par -la CPmpañía’—indústTial ”3e Abonos 

i-
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S. en O., por $ 20.009 M|N. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc.- Anóm. md.- y Gom 
pur; $ 10.000 M|N. 3V Embargo Definitivo Ir! 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Cóm. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo, del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad. j

e) 5|9 al 17)10)58.

N’ 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

■ El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Baicarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
ai Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cu a 
renta centímetros en el lado Este; compren- 
d.do dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Éste con el lote N9 27; y al Oeste, 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m)n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
irado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vie 
:a vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777|58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Teief. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE» Secretario.

e) 3)9 al 15)10)58,

N? 2128 — Por; JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
$ 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 1-8, 
en mi escritorio caseros N’ 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 mtn., 
o sean las dos- terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 1-7 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3» Nominación en el 
juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro H’la- 
rio”. Expte. N9 19450)57. Seña: el 30 o|o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo’ 
fiel comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
<06, Ciudad.

e) 27)8 al 8|10|58.

N» 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.800.— 
MIN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, «n 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro C de Títulos de 
Cafayate — Escritura N’ 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Puló.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela, 1;. Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 

Partida 6á6 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2» Nominación C. y C. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll, Ofelia. M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.6271957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— seña 20 o|o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y día 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

el 27)8 al 8)10)58.

N9 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueyes 16 de Octubre db 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N’ 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Aceiones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca “Villa Aurelia’’, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la .separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel Peña; a Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Gorvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de'Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N? 16 de Tí
tulos Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno".— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N9 
19.578)57''.

Juzgado: 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3» Nominación.

Informes: Mitre N’ 447 —T. 5658 — Salta. 
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 25)8 al 6)10)58,

N9 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día-29 ¿te Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N’ 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M)N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis 
trado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Peía, de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaria 
N’ 2; en él juicio caratulado “Ejecución Pren 
daría —MALDONADO ROBERTO P. VS. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N" 
4309)56.— Sena el 30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargó del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25)8 al 6)10)58.

N9 2068 por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 12—Ciudad, remata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su valuación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada ‘Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829

- ,BOLETIN OFICIAL’

En el acto el comprador .abonará el 30% como 
seña , y á cuenta del precio. Ordena Sr. Juez’ 
de i» Instancia —1» Nominación— C. y O. en 
autos: Ejecutivo — Juan Tufi Ñazar vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 21|8 al 2| 10158.

N9 '2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 ■ a las 18 soras, 
en mi escritorio: Deán Funes N’ 169, Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional,- o sean las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
cómo lote N9 4 de la Manzana 19.— M'de 9.50 
mts. de frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mts.2, limitando al Norte calle ■ 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.500.—, según título registrado al folio 197, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro de Jujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
e< veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Distancia Cuarta 
Nominación C. y C„ en juicio: “Ejecutivo — 
José Amerisse vs. Alberto Abdala, Expte. N9 
21.619|57”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 20)8 al 1| 10 |58.

CONCURSO CIVIL

N? 2280 — El Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
en los autos “Zúñiga Normando sjconcurso ci
vil”, cita a los acreedores admitidos en el con 
curso a la Junta a realizarse el 29 de setiem 
bre de 1958 a hs. 9 a fin de considerar la pro
puesta de compra del inmueble “San Nicolás" 

Salta, 18 de Setiembre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

19|9 al 23)9)58

N? 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 

AVAMÜEL

Se hace saber a los acreedores de don Jo 
íé María Sanz Navamuel que habiéndose de
parado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
O de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
¿titos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab'éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas1 9 para la verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas resolucio 
nes por mayoría serán decisivas para los aereedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín Escalada -Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16|9 al 27)10)58.

CITACIONES A JUICIO*

N? 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N" 

2, cita por veinte días a la señora “Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz Vü’alba 
Julio y D’Agóstmo Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e)"-23)9 aí 20)10)58.
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N? 2277 — CITACION A JUICIO:
El Sr. juez de Tercera Nominación en lo 

Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Tormo, en 
el juicio por escrituración y fijación de plazo 
seguido por Pantaleón Palacio y José Boyo con 
tra Osvaldo Wáshington Tabera, cita al deman 
dado por edictos que se publicarán durante vein 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por 
tres días en el Tribuno, para que comparezca 
a estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor al señor' Defensor Oficial de Ausentes. 

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

' e) 19)9 al 13|10|58

.. N’ 2261 — EDICTOS
El Dr. Ado’fo Torino, Juez de P Instancia 

3* 9 Nom nación en lo C. y C. en el juicio “pcam 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emplaza por el 
término de veinte días a don Lucio Esquivel, 
para que comparezca dentro de dicho término 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—litem.

N» 2298 . ...
Transferencia dé Cuotas Sociales y Disolución 
de Sociedad.—

Notifícase a los interésalos de conformidad 
a las disposiciones pertinentes de la ley na
cional n’ 11867, que por ante la escribanía N’
9 a mi cargo con domicilio en casa calle 20 de 
Febrero 473|479 de esta ciudad de Salta, se 
tramita la transferencia de sus cuotas y dere 
chos sociales en la Sociedad “Curtiembre Sal- 
teña Sociedad de Responsabilidad Limitada”, 
con domicilio en esta ciudad d Salta, por par 
te del Señor Marcelo Sebastián Antonio Gar
cía Belmonte, a favor del Señor Alberto Emi 
lio Fernández.— Y como consecuencia de esta 
última transferencia y en razón de haber ad 
quirido el Señor Alberto Emilio Fernández to
dos los demás derechos de los socios restantes, 
con anterioridad, se tramita también, simultá
neamente ,1a disolución de la nombrada sociedad 
con adjudicación de todo su activo al Señor 
Alberto Emilio Fernández.— Las deudas socia
les contraídas directamente por el Señor Gar 
cia Belmonte, a cargo de éste.

Para oposiciones en mi escribanía, donde las 
partes constituyen domicilio especial.— Sa'ta, 
22 de setiembre de 1958.— Adolfo Saravia Val- 
dez.— Escribano Público de Registro.

• Humberto Alias D’Abate — Secretario

Juzg. 1’ Inst. O. y C. de 5^ Nominación
e) 23 al 30} 9 }58.

Publicaciones por veinte días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 16|9 al 13| 10 |58.

N’ 2218 — El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días a 
doña Berta Beatriz Mieres, para que compares 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación, a estar a derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149|58); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la represente en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 9¡9 al 7| 10|58.

N» 2151 — EDICTO.— El Dr. Adolfo D. To
rino, Juez de 1* Inst. 3’ Nom. en lo O. y C. 
cita a don Juan Cardozo para que en el tér
mino de nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Cardozo Juan.— Ord. Rescisión de contrato,” 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
ad litem, Publicaciones por veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 2B¡8 al 26|9|58

N» 2150 — EDICTO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1» Ins- 

tanlia 3’ Nominación en lo C. y O., cita a don 
Lucio Esquivel para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho , en jui
cio ‘‘Ocampo, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio 
— Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor ad-litem. Pu
blicaciones por el término de veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29|8 al 26|9|58.

N? 2149 — EDICTO.
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 1» Instancia 

3» Nominación en lo C. y O., cita a don Car
los Rubén Sánchez por el término de veinte 

. SÁÍzrÁ, áé SÉ M5§

días, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocarupo, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29|8al 26}9¡58.

QUIEBRA

N9 2324 — Edicto de Quiebra
Adolfo Torino, Juez en lo Civil y Co 

mercial 1? Instancia 3® Nominación Re
suelve: Declárese en Quiebra a Don Pe
dro Cabodevilla domiciliado en Zuviría 
305 de esta ciudad.— Desígnase Síndico 
al Contador Don Carlos A. Segón domi 
ciliado en Balcarce 810, intimando a to 
dos los que tengan documentos y bie
nes del fallido a ponerlos a disposición 
del Síndico.— Desígnase fecha de audien 
cia el 29 de Octubre a horas 10.—
Manuel Mogro Moreno — Secretario 

__________e) 2619 al 2110158

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIAS DE CUOTAS SOCIALES 
Y DISOLUCION DE> SOCIEDAD

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 2312 — Por cinco días se hace saber que 
se disuelve la Sociedad “Casa Bartoletti” S. 
B. L., con negocio de ferretería, armería, ba
zar, pinturería y afines, establecido en esta 
ciudad calle Florida 79, retirándose los socios 
don Emilio La Mata, domiciliado en calle Pe 
Uegrini 237, y doña Prudencia La Mata de 
Díaz, con igual domicilio, tomando a su cargo 
el actvo y pasivo el socio don Néstor Simón 
Suárez, domiciliado en Be’grano 1624.— Opo
siciones en calle Belgranp Ni 466 ■— Salta, Se 
t:emb e "S4 de 1958.

RICARDO R. ARIAS, Escribano.
e) 2519 al l|10|58.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 2248 — S. A. L. T. A. SAIC
Convócase a los señores Accionista de 

la Sociedad Argentina Líneas de Trans
portes Aéreos Sociedad Anónima Comer 
cial é Industrial a la Asamblea General 
Extraoridinaria a celebrarse el día 25 

de Setiembre de 1958 horas 18.30 en 
Mitre 5 5 local 1 1, a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
a) Reforma de los Estatutos.

Sociedad Argentina Líneas de Transpor 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial

S. A. L. T. A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
Buenos Aires 80 Of. 3 — Salta 

e) 1119 al 2|10|58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR


